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El Derecho Administrativo sancionador en Venezuela

El origen histórico de las Lecciones de Derecho Administrativo en 
Bolivia. Crónicas sobre el hallazgo del libro de Teodosio Lares del 
siglo XIX y su influencia hasta la alborada del siglo XXI,

¿Quién controla al contralor? Golpe parlamentario a la Constitución 
de Venezuela y desmantelamiento de la transición hacia la demo-
cracia

El necesario cambio regulatorio en Venezuela. La introducción de la 
competencia y concurrencia efectiva, la creación del mercado 
eléctrico para la mejora del servicio eléctrico y la trasforma-    
ción de la industria eléctrica,

PDVSA firmó contrato de interés público nacional sin siquiera el aval 
de la Asamblea Nacional

La amenaza chilena de deconstrucción constitucional, 

La democracia en los procesos de integración: especial referencia a la 
comunidad andina, 

Director Fundador: Allan R. Brewer-Carías 
Editorial Jurídica Venezolana  
Fundación de Derecho Público  



Observaciones preliminares sobre las excepciones de inadmisibilidad 
presentadas por venezuela ante la corte internacional de justicia 
en relación con la demanda planteada por Guyana sobre la vali-
dez/nulidad del laudo arbitral de

Venezuela: “Una diplomacia de paz” enmarcada en una política exterior 
bicéfala resumen global 2022

Leyes, Decretos Normativos, Reglamentos y Resoluciones de efectos 
generales dictados durante el Segundo Semestre de 2022,

Comentarios sobre la ley orgánica de zonas económicas especiales, 
 

El advenimiento del reino de la arbitrariedad: Comentarios a algu-
nas disposiciones de la “Ley Constitucional Antibloqueo”, 

Armonización tributaria estadal y municipal proyecto de Ley Orgáni-
ca de coordinación y armonización de potestades tributarias esta-
dales y municipales,  

Recorrido por la normativa sobre protección de datos en la 
Unión Europea y la situación en Venezuela, 

 

La garantía de los derechos de los administrados y los límites a la 
arbitrariedad de la administración en el marco de la codificación 
del procedimiento administrativo en el mundo latinoamericano, 

Jurisprudencia Administrativa y Constitucional (Tribunal Supremo de 
Justicia y Cortes de lo Contencioso Administrativo): Segundo Se-
mestre de 2022



Los vaivenes interpretativos de la Sala Constitucional en materia de 
procedimiento judicial para sancionar el desacato de manda-
mientos de amparo, 

Comentarios sobre la sentencia Nº 821 de la Sala Político Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 8 de diciembre 
de 2022, referidos a los contratos de interés público nacional, 

 

La muerte del representante de una persona jurídica que ha otorga-
do un poder en nombre de la misma no implica que el mandato 
otorgado se extinga. 

, 
 

El TSJ favorece una vez más la centralización en detrimento de es-
tados y municipios

 

El TSJ afecta nuevamente la libertad de asociarse al intervenir al 
Colegio de Abogados del Estado Lara

Derechos humanos en el cine: Una aproximación a partir de la peli-                   
cula Argentina por ......    

 

La sentencia dictada en el caso del oro venezolano de Londres dic-

tada por la High Court of Justice. Bussines and property courts 
of Enland and Wales. Commercial Court (QBD), el 29 de julio de 
2022, negando el reconocimiento en el Reino Unido de senten-
cias dictadas por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia de Venezuela, 

El caso del oro de Venezuela en el Reino Unido. Comentarios sobre 
la decisión de la Corte Suprema del Reino Unido del 20 diciem-
bre 2021 relativa al juicio Maduro Board of The Central Bank of 
Venezuela v. Guaidó board of The Central Bank of Venezuela y 
sobre la reciente sentencia de la Alta Corte comercial del Reino 
Unido (High Court of Justice [2022] Ewhc 2024 Commercial 
Court) del 29 de julio de 2022, 



La jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
para conocer de violaciones de derechos humanos imputables a 
Venezuela después de 2013

Memoria actividades AVEDA 2019-2021. 12 de noviembre 2021,







El derecho administrativo sancionador en Venezuela 

Profesor de Derecho Administrativo en la 
 Universidad Central de Venezuela 

El artículo versa sobre las particularidades del Derecho Administrativo 
Sancionador en Venezuela, a partir del origen y evolución de la potestad sancio-
nadora estatal, con la configuración de un ius puniendi único estatal y de las nue-
vas posiciones doctrinales que plantean su fragmentación para dar justificación a 
ciertas liberalidades dentro de la actividad administrativa sancionadora ejercida 
con base en relaciones generales de sujeción. Luego se analiza la naturaleza, ca-
rácter represivo o preventivo y finalidad de la sanción, puntualizando en las preci-
siones históricas desplegadas en la doctrina venezolana entre el reproche penal y 
el administrativo, frente a la incursión en una inconducta constitutiva de infrac-
ción por el probado incumplimiento previo de un deber jurídico, estudiándola a 
partir de la disgregación de las distintas plataformas de poder sancionador públi-
co, identificando dentro de la topografía del Poder Público Venezolano al elenco 
orgánico que detenta con distintas expresiones el ejercicio de esa atribución puni-
tiva bajo una revisión puramente constitucional. Para posteriormente, abordar el 
proceso de constitucionalización de la Potestad Administrativa Sancionadora en 
Venezuela y los pormenores del desarrollo principialista en el seno fundamental 
venezolano, relacionados con el reconocimiento y protección de los derechos hu-
manos y de los principios de igualdad, tipicidad, reserva legal, irretroactividad 
desfavorable y retroactividad benigna, debido procedimiento y la universalidad del 
derecho a la defensa, entre ellos, presunción de inocencia, derecho a ser oído, juz-
gador natural, prohibición de confesión forzada y autoincriminación, Non bis in 
ídem, culminando con una descripción panorámica de los mecanismos de control 
administrativa y judicial de los actos dictados con ocasión del ejercicio aflictivo, y 
el impacto de la convencionalidad en nuestro ordenamiento jurídico y proceder 
institucional.

Derecho Administrativo Sancionador, sanción, sanción adminis-
trativa, potestad sancionadora, ius puniendi, castigo, reproche, objeto jurídico tu-
telado, intereses públicos protegidos, punición, relaciones de sujeción, especial su-
jeción, Administración Pública, función pública, orden publico administrativo, 
principios derecho sancionador, igualdad, irretroactividad, debido procedimiento, 
derecho a la defensa, procedimientos administrativos, presunción inocencia, dere-
cho a ser oído, juez natural, silencio constitucional, legalidad sancionatoria, tipi-
cidad, reserva legal, non bis in ídem  

This article is about the particularities of the Sanctioning Administrative 
Law in Venezuela, from the origin and evolution of the state sanctioning power 
with the configuration of a single state ius puniendi and the new doctrinal positions 



that pose its fragmentation to give justification to certain Liberalities within the 
sanctioning administrative activity exercised based on general relations of subjec-
tion. Then, the nature, repressive or preventive character and purpose of the sanc-
tion are analyzed, pointing out the historical precisions deployed in the Venezuelan 
doctrine between the criminal and the administrative reproach, in the face of the 
incursion into a misconduct constituting an infraction due to the proven prior 
breach of a legal duty, studying it from the disintegration of the different platforms 
of public sanctioning power, identifying within the design of the Venezuelan Public 
Power the organic cast that holds with different expressions the exercise of that 
punitive attribution under a purely constitutional review. To subsequently address 
the process of constitutionalization of the sanctioning administrative power in Ven-
ezuela and the details of the principlist development in the fundamental Venezuelan 
norm, related to the recognition and protection of human rights and the principles 
of equality, typicity, legal reserve, non-retroactivity unfavorable and benign retro-
activity, due process and the universality of the right to defense, among them, pre-
sumption of innocence, right to be heard, natural judge, prohibition of forced con-
fession and self-incrimination, Non bis in idem, culminating with a panoramic de-
scription of the mechanisms of administrative and judicial control of the 
acts dictated on the occasion of the afflictive exercise, and the impact of 
conventionality in our legal system and institutional procedure. 

Administrative Sanction, Sanctioning Power, Ius Puniendi, t 
Public Interests, Punishment, Public Administration, Public Function, 
Administrative Public Order, Principles of Sanctioning Law, Equality, Non-
Retroactivity, Due Procedure, Right to Defense, Administrative Procedures, Pre-
sumption Of Innocence, Right To Be Heard, Natural Judge, Constitutional Silence, 
Sanctioning Legality, Typicality, Legal Reservation, Non Bis In Idem

El deslinde entre las sanciones administrativas y sus subtipos, las peculiaridades de las san-
ciones penales y de otra naturaleza estatal.



. Recursos administrativos.

IUS PUNIEN-
DI



La potestad 
Sancionadora de la Administración Pública Venezolana



Régimen sancionador de las administraciones públicas: últimas novedades. 
Pasos recientes del proceso sustantivizador del Derecho Administrativo Sancionador



enforcement

ius puniendi



eiusdem



Revista de Derecho de Valdivia



Derecho Administrativo Sancionador



  El deslinde entre las sanciones administrativas y sus subtipos, las peculiaridades 
de las sanciones penales y de otra naturaleza estatal  

eiusdem



Revista de Administración Pública



Revista de Derecho





Revista Derecho y Sociedad

Anuario de 
Derecho Público



Libro homenaje a Clarisa Sanoja de Ochoa

Libro Jor-
nada Académica en homenaje al del profesor Allan Brewer Carías 80 años

Libro Homenaje al profesor Jesús Caballero Ortiz



Estudios de Derecho Municipal en homenaje al profesor Fortunato González



Direito Disciplinario Internacional
Derecho Discipli-

nario Judicial



check and balance

Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la Universidad Central de Venezuela

Revista de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Católica Andrés Bello Sanciones en Derecho Adminis-
trativo



Diferencias entre la Sanción penalística y la sanción administrativa

Revista de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica Andrés Bello





ius puniendi

ius puniendi



administrativas.



LEX PRAEVIA
LEX MITIOR

Baena Ricardo y otros vs. Panamá, Fondo, Reparaciones y Costas

Flor Freire vs Ecuador, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas Lori Berenson Mejía vs. 
Perú, Fondo, Reparaciones y Costas

Revista de Derecho



Revista Lecciones y Ensayos



debido proce-
dimiento administrativas

procedimientos

procedi-
miento. 

El Topacio, C.A. contra el Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y Minería



 juzgador 
de arraigo o naturaleza administrativa, 



infrac-
ciones

lex certa

nulla poena sine lege

Usón Ramírez vs. Venezuela, Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas

Yvon Neptune vs. Haití, Fondo, Reparaciones y Costas



nulla poena sine lege

lex scripta
(lex certa

nullum crimen, nulla poena sine lege

El Topacio, C.A. contra el Ministerio del Poder Popular para las Industrias Básicas y Mine-
ría



Víctor Her-
nández Mendible contra lo dispuesto en los artículos 38, Parágrafo Segundo, 52 y 54 de la Ley 
para Promover y Proteger el Ejercicio de la Libre Competencia



Derecho Administrativo Sancionador







eiusdem

ius puniendi

Baena Ricardo y otros vs. Panamá



  Recursos administrativos  



Control de Convencionalidad en América Latina. Desarrollo y 
Estatus Actual



Ha habido una notoria insistencia 
de la Sala sobre los tratados internacionales sobre derechos humanos, lo cual en principio está 
muy bien; pero pareciera que a veces en Venezuela se le quisiera dar ahora más importancia a 
esos tratados que a la propia Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En efecto, 
en Venezuela ya muchos están creyendo, incluso muy distinguidos abogados penalistas, que hay 
una supraconstitucionalidad de tales tratados sobre la Constitución. No hay tal: La Sala Consti-
tucional ha decidido que esos tratados son aplicables por mandato de la Constitución… No puede 
ser "supraconstitucional" sino constitucional, porque la misma Constitución lo ordena cuando 
haya principios más favorables. Entonces habría la prevalencia, por la remisión que hace la 
Constitución a esos tratados. Pero esos tratados son aplicables en lo que a la substancialidad 
(sic) se refiere y no respecto a lo procesal o adjetivo, porque sería renunciar a la soberanía. Tales 
tratados, etc., forman parte del sistema constitucional venezolano por voluntad de la Constitu-
ción; pero en caso de que haya una antinomia o colisión con el dispositivo de la Constitución, de-
berá sin ningún género de duda, primar la Constitución



Leopoldo López Mendoza

Del Diálogo Jurisprudencial al Control de Convencionalidad





Revista Electrónica de Derecho Administrativo

Revista de Administración Pública

Derecho Administrativo Sancionador

Del Diálogo Jurisprudencial al Control de Convencionalidad

La retroactividad favorable en Derecho Administrativo 
Sancionador

Revista chilena de derecho

Revista de Derecho Público



Documentación Administrativa. Nueva Época

Documentación Administrativa Nº 280-281

Anuario de Derecho Público

Direito Disciplinario internacional

Derecho Disciplinario Judicial

Libro homenaje a Clarisa Sanoja de Ochoa

Revista Tachirense de Derecho

Libro Estudios de Derecho Muni-
cipal en homenaje al profesor Fortunato González

Libro Jornada Académica en homenaje al del profesor 
Allan Brewer Carías 80 años

Documentación Administrativa Nueva Época Nº 2

Derecho Administrativo Sancionador y Garantías Constitu-
cionales

Anuario de Derecho penal y Ciencias penales

Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Vene-
zuela



Revista de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Católica Andrés Bello

Sanciones en derecho administrativo

Revista de Derecho de la Universidad de Valparaiso

Revista de Derecho

Revista de Derecho de la Universidad de Valparaiso

Revista de Derecho de la Pontificia Uni-
versidad Católica de Valparaíso

Documentación Administrativa

Ius Et Veritas

Revista Derecho y Sociedad

Anuario de derecho penal y ciencias penales

Vigilar y Castigar: Nacimiento de la prisión

Documentación Administrativa

Revista de Administración Pública

Revista de Administración Pública

Temas de derecho procesal.



Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración. Ré-
gimen Jurídico de Salvaguarda del Patrimonio Público

Derecho Administrativo Sancionador

Revista de Derecho Administrativo

Derecho penal como disciplina científica

Derecho Penal del Enemigo

Revista 
Electrónica de Política Criminal

Gaceta Constitucional

Documentación Administrativa

Revista de Administración 
Pública

Documentación Administrativa

Revista de Derecho

Revista Advocatus,

Derecho Administrativo Sancionador

Revista Vasca de Administración Públi-
ca

Cuadernos de Derecho Local



II Jornadas Internacionales de Dere-
cho Administrativo “Allan R. Brewer-Carías”

Revista General de Derecho Administrativo

La potestad sancionatoria de la Administración Pública venezolana

Revista de Administración 
Pública

Boletín de la Real Academia de Jurisprudencia y legislación de las 
Illes Balears

Revista de Dere-
cho

Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso

Universitas

Derecho y Huma-
nidades

Derecho Administrativo Sancionador

Revista de derecho administrativo

Estudios 
Socio-Jurídicos

Derecho Administrativo Sancionador

Revista de derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaiso



Dere-
cho Administrativo Sancionador

Archivo de De-
recho Público y Ciencias de la Administración Universidad Central de Venezuela

Sistema Penal, Ley Penal y Estado Constitucional

Revista de Derechos Fundamentales

Derecho Administrativo Sancionador

Sanciones Administrativas y Derechos fundamentales: regulación y nuevo inter-
vencionismo

Documentación Administrativa

Derecho Administrativo Sancionador

Documentación Administrativa

Derecho Administrativo Sancionador

Revista de Derecho

Revista de Administración 
Pública



Derecho Administrativo Sancionador

Frónesis. Universidad del Zulia 1





El origen histórico de las Lecciones sobre Derecho 
Administrativo en Bolivia.  

Crónica sobre el hallazgo del libro de 
 Teodosio Lares del siglo XIX y  

su influencia hasta la alborada del siglo XXI 

Miembro de la Academia Boliviana de Estudios Constitucionales 

 El presente trabajo describe el sorpresivo hallazgo de una rareza bi-
bliográfica del siglo XIX, que lleva el título de “Lecciones de Derecho Administra-
tivo”, y que es considerado como el primer libro escrito sobre esta disciplina jurí-
dica en Latinoamérica; a cuyo efecto se indaga brevemente acerca de las circuns-
tancias de su aparición y las repercusiones que tuvo aquel libro en su lugar de 
origen (México), para luego enfatizar su adopción como texto de enseñanza en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Mayor de “San Francisco Xavier” de 
Chuquisaca (Bolivia), destacando su influencia en el desarrollo posterior de la 
disciplina durante el siglo XX, hasta la elaboración de nuevos estudios al comien-
zo del siglo XXI; todo ello con el único propósito de poner de relieve la importan-
cia de la doctrina como fuente indispensable para guiar la enseñanza del Derecho 
Administrativo en Bolivia.

 Constitución Bolivariana; Contencioso Administrativo; Derecho 
Administrativo; Poder Ejecutivo; Teodosio Lares. 

This paper describes the surprising discovery of a bibliographical rarity 
from the 19th century, which bears the title of “Lectures on Administrative Law", 
and which is considered the first book written on this legal discipline in Latin 
America; to which effect, the circumstances of its appearance and the repercus-
sions that that book had in its place of origin (Mexico) are briefly inquired about, 
to then emphasize its adoption as a teaching text in the Faculty of Law of the Uni-
versidad Mayor de “San Francisco”. Francisco Xavier” from Chuquisaca (Boliv-
ia), highlighting his influence on the subsequent development of the discipline dur-
ing the 20th century, until the development of new studies at the beginning of the 



21st century; all this with the sole purpose of highlighting the importance of the 
doctrine as an indispensable source to guide the teaching of Administrative Law in 
Bolivia 

: Bolivarian Constitution; Administrative Litigation; Administrative 
law; Executive power; Theodosius Lares.



“La Doctrina como 
fuente del Derecho Administrativo Boliviano” La Ga-
ceta Jurídica

Lecciones de derecho administrativo



Derecho 
Boletín mexicano de derecho comparado 42

Paseos por Londres

Libros de viejo, libros usados



Colección Oficial de Leyes, Decretos, Ordenes & Resoluciones Supremas 

Colec-
ción Oficial de Leyes, Decretos, Ordenes & de la República Boliviana, de los años 1825 y 
1826



Bolivia

Bolivia





“Las Constituciones de Bolivia”

“dichas obras que fueron concluidas en Li-
ma, absorbieron toda su capacidad mental y emocional, ya que no dejó de corregirlas y pulirlas; 
sometiéndolas a consideración de sus amigos. Afirma O’Leary que suprimió capítulos íntegros del 
discurso de presentación, acaso de una belleza más espléndida que los que lo integran definitiva-
mente”
“El discurso  con que acompañó el Libertador la Constitución boliviana 
al Congreso, es obra maestra de elocuencia. Los pasajes en que habla de la religión y de la escla-
vitud son brillantes hasta lo sublime. Lo dictó a un amanuense, durante los últimos días de su re-
sidencia en Chuquisaca; pero no lo presentó hasta el mes de mayo siguiente, cuando lo envió con 
su edecán, el coronel Belford Wilson” “El Mensaje al Congreso Constituyente 
de Bolivia  es parecido en su intención y finalidad al de Angostura. En-
viado desde Lima con el correspondiente proyecto de Constitución para la nueva república que 
surge con su nombre, el Mensaje contiene un comentario extenso de la nueva Carta Fundamental. 
El Poder Electoral, el Legislativo tricameral, la Presidencia vitalicia, el Poder Judicial, las ga-
rantías y derechos individuales -con especial insistencia sobre la libertad religiosa-, son temas 
sucesivos de su perspicaz análisis. Concluye con un saludo emocionado a la nueva nación meri-
dional: ¿Qué quiere decir Bolivia? Un amor desenfrenado de libertad, que al recibirla vuestro 
arrobo, no vio nada que fuera igual a su valor”



“Jurar la Constitución y guardar fidelidad a sus preceptos, divulgarla y respetarla, es deber in-
eludible de todo ciudadano y al que no se puede ni se debe renunciar. Su observancia nos engran-
decerá y el amor que por ella sintamos nos dignificará, convirtiéndonos en fortaleza inexpugnable 
a la tiranía y al caos”



Lecciones de Derecho Administrativo



serendipia

Lecciones de derecho administrativo 



Lecciones de de-
recho administrativo

Ley para el arreglo de lo Contencioso Admi-
nistrativo

Los pilares de la jurisdicción contencioso-administrativa en 
México



Repertoire de Ju-
risprudencia acte administratif

Traité de la jurisprudencie administrative et des recours contentieux 

Lecciones de derecho administrativo
 Ensayo so-

bre el derecho administrativo mexicano

Derecho administrativo mexicano 

Dere-
cho procesal administrativo Manual de derecho administrati-
vo

Derecho Administrativo 

Apuntes histó-
ricos sobre la Ciencia del Derecho Administrativo  -



“Bibliografía Jurídica Boliviana” 

“Breves 
apuntes sobre el Derecho Administrativo de Bolivia”



“Derecho Administrati-
vo”

“Curso de Derecho Administrativo Boliviano”



“Curso de Derecho 
Administrativo. Doctrina General y Legislación Boliviana” 



“El Control de la Administración (Recursos en el 
Procedimiento Administrativo vigente)”





“Derecho 
Administrativo (Un nuevo enfoque)”

Admi-
nistración Pública para el Desarrollo y modelos de Descentralización

“De-
recho Administrativo”

“La formación del Abogado exige que 
éste vaya habituándose desde las aulas universitarias al conocimiento, manejo e identificación de 



las normas concernientes a cada capítulo de la especialidad. Así lo ha remarcado en sus clases el 
profesor a sus alumnos, para que éstos cobren conciencia de la importancia que ambas partes 
(doctrina y legislación) tienen en su formación. De ahí que el texto contenga no solamente profu-
sión de citas, sino transcripciones de muchos textos legales pertinentes y en vigencia”

Derecho Administrativo y Sistemas de Regulación

“La protección jurídica del ciudadano. La defensa del administrado en el derecho 
constitucional y administrativo”



Sistema de Regulación Sectorial Derecho Regulatorio

“Protección Jurídica del Administrado”

Revista Internacional de Administración 
Pública VI



“Breves apuntes sobre el Derecho 
Administrativo de Bolivia”



Lecciones de Derecho Administrativo

Sucre y la primera Constitución

Del Constitucionalismo Liberal al Constitucionalismo Social

Antología de Documentos Fundamentales de 
la Historia de Bolivia

Reformas Constitucionales

Derecho Administrativo

Siete documentos esenciales

Proyecto de Constitución para la República Boliviana con 
adiciones manuscritas de Antonio José de Sucre

Nuevo Derecho Constitucional Boliviano

acto administrativo planifica-
ción económica



Historia de la Estructura Administrativa del Poder Ejecuti-
vo (1825 - 2002)

Derecho Administrativo

Derecho Administrativo

Derecho Administrativo

Revista Opiniones y Análisis Anteproyecto de Ley de Procedimiento Adminis-
trativo

Derecho Administrativo

El Libertador en Bolivia 

Bibliografía Jurídica Boliviana (1825 - 1954)

La Independencia de Hispanoamérica. 
Declaraciones y Actas

Derecho Administrativo

Bolivia. Leyes Políticas (Manual Legislativo)

Documentos para una Historia del Derecho Consti-
tucional Boliviano

Lecciones de derecho administrativo

Constitución Política de la República de Bolivia. Leyes y 
Reglamentos orgánicos que le son referentes

Informe sobre Bolivia 1826

Bolívar y la Fundación de Bolivia

Derecho Administrativo



Curso de Derecho Administrativo Boliviano

Temas de Derecho Constitucional

Reformas Constitucionales. Avances, debilidades y temas pendientes

Las Constituciones de Bolivia (1826-1967)

Justicia Constitucional y Estado de Derecho

Constitución Política del Estado. Notas y Concordancias del 
Dr. Ciro Félix Trigo

Reseña Constitucional Boliviana

Revista de De-
recho

Las Constituciones de Bolivia

Revista de la Biblioteca y Archi-
vo Histórico de la Asamblea Legislativa Plurinacional

El Mariscal Sucre, el Doctor Olañeta y la fun-
dación de Bolivia

Crear la Nación. Los nombres de los países de América Latina. 

Proyecto de Constitución para la República de Bolivia y discurso 
del Libertador

” Revista de la Facultad de 
Derecho de México



“La protección jurídica del ciudadano. La defensa del 
administrado en el derecho constitucional y administrativo”

Derecho Administrativo Mexicano. Surgimiento y evolu-
ción

El origen del Derecho Administrativo en México

Derecho administrativo

Apuntes históricos sobre la Ciencia del Derecho Administrativo en Méxi-
co

Tratado de Derecho Administrativo y obras selectas: teoría ge-
neral del derecho administrativo

Datos para la Bibliografía Boliviana

Derecho 
Boletín mexicano de derecho comparado 42

Estudios administrativos

La evolución político-institucional en Bolivia 
entre 1975 a 2005

La reelección presidencial en el sistema constitucional boliviano Iu-
ris Tantum Revista Boliviana de Derecho

Re-
vista de Derecho Público

Teodosio Lares: Un jurista del siglo XIX



Doctor en Derecho 

La reforma del Estatuto que rigiese la Transición a la Democracia para 
restablecer la vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la, aprobada al apenas finalizar el año 2022, que de hecho es su derogatoria, le 
pone término, inconstitucionalmente, al Encargado de la Presidencia de la Repú-
blica. Se limita a aprobar la continuidad constitucional de la Asamblea Nacional 
electa de 2015, a cuyo efecto asume para sí las competencias propias del Poder 
Ejecutivo, prosternando al poder constituyente y provocando una mutación fáctica 
en fraude de la Constitución. Destruye, así los fundamentos jurídicos y políticos 
que le dieran razón de ser, legitimidad y sentido finalista a la llamada transición, 
que ahora desaparece. 

 Régimen de Transición; Gobierno Interino. Usurpación  

he reform of the Statute that governed the Transition to Democracy and 
to restore the validity of the Constitution of the Bolivarian Republic of Venezuela, 
approved at the end of 2022, which in fact is its repeal, unconstitutionally puts an 
end to the Person in charge of the Presidency of the Republic. It limits itself to ap-
proving the constitutional continuity of the National Assembly elected in 2015, for 
which purpose it assumes for itself the powers of the Executive Power, prostrating 
the constituent power and causing a factual mutation in fraud of the Constitution. 
It destroys, thus, the legal and political foundations that would give raison d'être, 
legitimacy and finalist sense to the so-called transition, which now disappears. 

: Transition Régime. Interin Government. Usurpation



Estudios sobre la reforma del 
Estatuto de Transición de 2022 y la continuidad constitucional en Venezuela



ipso iure



restablecer las condiciones de 
integridad electoral para, una vez cesada la usurpación

Ratificar la vigencia plena de todas 
las atribuciones el mandato de los diputados electos 
democráticamente itinerario ju-
rídico trazado por el Estatuto que Rige la Transición a la Democracia

liderazgo de Juan Guaidó Márquez
hasta que se produzca el 

cese de la usurpación



sine die

para reforzar el sustento legal de la actuación de la Asamblea Na-
cional y de la Presidencia Encargada, frente la ausencia de elecciones presidenciales y par-



lamentarias

resulta imperativo la prolongación de las funciones de la Asamblea Na-
cional y de la institucionalidad derivada

en nombre de 69 diputados de los 112 oposi-
tores elegidos en 2015

Efecto Cocuyo

sine die





ejusdem

El golpe de enero en Venezuela: Documentos y testimonios para la historia

Historia inconstitucional 
de Venezuela



Il fascismo come regime della menzogna



Abogado 

Venezuela atraviesa una profunda crisis energética dentro de la cual se 
encuentra la crisis eléctrica. El país tiene todas las condiciones y recursos para 
ser independiente desde el punto de vista energético; sin embargo, los modelos de 
gestión y las políticas adoptadas han marcado un retroceso en este objetivo fun-
damental y gran parte de ello tiene que ver con regulaciones anacrónicas y limi-
tantes a la libertad económica, al desarrollo económico, así como la estatización y 
reserva en favor del Estado de todas las actividades del sector eléctrico. Se hace 
necesaria la privatización de muchas empresas del Estado, la participación y con-
currencia efectiva de nuevos agentes económicos. De igual manera es imprescin-
dible un cambio en la regulación permitiendo la libre concurrencia efectiva de em-
presas en diversas actividades del sector eléctrico (generación -comercialización), 
para la creación de un mercado eléctrico, lo cual redundará en un mejor suminis-
tro eléctrico en el país, continuo y de calidad, y en favor de las empresas y ciuda-
danos para mejorar las condiciones para alcanzar el desarrollo económico  

Sector eléctrico, servicio eléctrico, generación eléctrica, merca-
do eléctrico, nuevo servicio público, energías limpias, crisis eléctrica  

Venezuela is going through a deep energy crisis, within which is the 
power crisis. The country has all the conditions and resources to be independent 
from the energy point of view; however, the management models and policies 
adopted have marked a setback in this fundamental objective and much of it has to 
do with anachronistic regulations that limit economic freedom, economic develop-
ment, as well as the nationalization and reservation in favor of the State of all ac-
tivities in the power sector. The privatization of many state companies is necessary, 
the participation and effective concurrence of new economic agents. In the same 
way, a change in the regulation is essential, allowing the effective free competition 
of companies in various activities of the power sector (generation - commercializa-
tion), for the creation of an electricity market, which will result in a better elec-
tricity supply in the country, continuous and quality, and in favor of companies and 
citizens to improve the conditions to achieve economic development  



: Power sector, electric service, electricity generation, electricity mar-
ket, new public service, clean energies, electricity shortage.





sistema estati-
zado

mercado eléctrico

rimera fase

una segunda fase 2007

Regulación legal del Servicio Eléctrico



dado en nuestro criterio el haber acogido el sistema socialista previsto 
en el Plan de la Patria

Estado Mayor Eléctrico

operador del sistema eléctrico operador 
del mercado,





Fostering Effective Energy Transición 2021

proximaciones Comparadas Sobre el Sector Eléctrico en Iberoa-
mérica. Primera parte: del Monopolio a la Libre Competencia del Sector Eléctrico

Derecho Administrativo y Regulación Económica



Principios de Derecho Público Económico. Modelo De Estado, Gestión Públi-
ca, Regulación Económica

La Liberalización de los Servicios Públicos y el Sector Eléctrico. Modelos y 
Análisis de la Ley 54/1997
Servicio Público y Mercado El Sistema Eléctrico

El Nuevo Servicio Público. Actividades Reservadas y 
Regulación de Actividades de Interés General





operador del mercado



Principios de Derecho Público Económico. Modelos de Estado, Gestión 
Pública y Regulación Económica.

Leyes sobre 
los servicios públicos domiciliarios: Agua, Electricidad y Gas

Régimen Jurídico 
del Servicio Eléctrico en Venezuela



El sistema Eléctrico Español, Regulación y Competencia
Derecho 

Administrativo y Regulación Económica Op. Cit
Derecho Administrativo y Regulación Económica



Op. Cit



na-
cionalización en cubierta

Op. Cit

Op. Cit



el conjunto de transacciones comerciales 
de compra y venta de energía y de otros servicios relacionados con el suministro de energía 
eléctrica

xplotación

Un Nuevo Derecho de la Electricidad en Leyes 
sobre los Servicios Públicos domiciliarios: Agua, Electricidad, gas

Revista de 
Derecho de las Telecomunicaciones e Infraestructura en Red

Op. Cit



 Mercado Mayorista
mercado spot

Mercado de Tarifa Regulada

Op. Cit



 y poner a disposición

una explo-
tación o mercado descentralizado

pool británico

Op. Cit
Op. Cit







Abogados 

La omisión del control parlamentario a la hora de suscribir contratos 
de interés público nacional por parte del Gobierno nacional es últimamente una 
práctica reiterada. Esta posición se ha sustentado en la inconstitucional Ley de 
Antibloqueo aprobada por la írrita Asamblea Nacional Constituyente (ANC) en 
2020. Este instrumento establece un “marco normativo especial y temporal” que 
facilite al gobierno de Nicolás Maduro “contrarrestar, mitigar y reducir, de mane-
ra efectiva, urgente y necesaria” las sanciones dictadas por varios países contra el 
Estado venezolano. Es por eso que la empresa estatal Petróleos de Venezuela S.A. 
suscribió un acuerdo con la Empresa Nacional Iraní de Refinación de Petróleo y 
Distribución para la reparación y expansión de la refinería de El Palito, ubicada 
en el estado Carabobo, sin ningún tipo de control por parte de la Asamblea Nacio-
nal, en ajenidad a lo que establece la Constitución venezolana.

Contrato de interés público nacional - Asamblea Nacional - 
PDVSA - Control parlamentario

The omission of parliamentary control in the signing of contracts of na-
tional public interest by the national government has been a recurring practice re-
cently. This position has been supported by the unconstitutional Anti-Blockade Law 
approved by the unlawful National Constituent Assembly (ANC) in 2020. This in-
strument establishes a "special and temporary regulatory framework" that makes it 
easier for the government of Nicolás Maduro to "effectively, urgently and neces-
sarily counteract, mitigate and reduce" the sanctions imposed by several countries 
against the Venezuelan state. That is why the state-owned company Petróleos de 
Venezuela S.A. signed an agreement with the National Iranian Oil Refining and 
Distribution Company for the repair and expansion of the El Palito refinery, locat-
ed in the state of Carabobo, without any type of control by the National Assembly, 
in violation of what is established in the Venezuelan Constitution

: National public interest contract - National Assembly - PDVSA - Par-
liamentary control. 









Doctor en Derecho 

 Los principios y disposiciones generales del proyecto de Constitución 
rechazado por los chilenos y que se dice aprobado por “diversas naciones” – así 
reza su texto – que conformarían en lo adelante al pueblo chileno, son los que ex-
presan y muestran de modo palmario a su «proyecto axiológico». Se inscriben 
dentro de las tendencias desestructuradoras de la cultura de Occidente; tanto es 
así que al abordar el proyecto la cuestión de las relaciones internacionales de Chi-
le como “expresión de soberanía”, ajusta en su artículo 14 – lógicamente como 
proyección de la tesis del Buen Vivir – que ello es así, sin que obste “el contacto y 
la cooperación transfronteriza entre pueblos indígenas. Se sobrepone, en efecto, la 
realidad ancestral, la Naturaleza en su integralidad y que todo lo metaboliza, al 
artificio de un Estado totalizante y jurisdiccional, al que se le consideraría pieza 
de museo.  

Principios constitucionales; Democracia; Democracia participa-
tiva; Derecho a la democracia; Derechos humanos; Disolución de lazos sociales 

The principles and general provisions of the draft Constitution rejected 
by Chileans and said to have been approved by "various nations" –- so says its text 
– that would henceforth shape the Chilean people, are those that express and show 
in a clear way their "axiological project". They are part of the de-structuring 
tendencies of Western culture; so much so that when the project addresses the is-
sue of Chile's international relations as an "expression of sovereignty", it states in 
Article 14 – logically as a projection of the thesis of Good Living – that this is so, 
without hindering "cross-border contact and cooperation between indigenous peo-
ples. In effect, ancestral reality, Nature in its entirety and that metabolizes every-
thing, is superimposed on the artifice of a totalizing and jurisdictional

 

Constitutional Principles; Democracy; Partitipatory democracy; 
Right to Democracy; Human Rights; Disolution of social ties.



La Nación

La ciencia del derecho procesal constituci



pro re publica
pro libertatis

pro homine et libertatis

Liquid Times: Living in an Age of Uncertaint

Rerum Novarum

El principio de subsidiariedad



check and 
balance



mutatis mutandis

Principia iuris, 2. Teoría de la democracia
El derecho a la democracia

Herrera Ulloa vs. Costa Rica Granier y otros vs. Venezuela

Revisión crítica de la Constitución Bolivariana



El viaje moderno llegó a 
su final

Nuevo Humanismo El viaje moderno llegó a su final



ipso iure

ius cogens



Código de Derecho Internacional



Abogado 

Los tratados de integración normalmente se asocian únicamente con 
aspectos económicos y comerciales, cuando realmente para llevarlos a cabo deben 
tomarse en cuenta, además, otros temas en los Estados participantes, especialmen-
te si hay supranacionalidad, como son la existencia de democracia y Estado de de-
recho en ellos ya que la integración regional implica la realización de un proceso 
a varias etapas donde estarán involucrados no solamente tales aspectos sino tam-
bién elementos sociales, culturales e incluso políticos, todo para lograr la meta fi-
nal que tiende a ser la configuración de un mercado común y a veces, además, la 
moneda única en el nuevo territorio conformado por los países miembros.  
Concretamente en la Comunidad Andina, la democracia y el Estado de derecho 
han sido aspectos muy importantes a medida que ha avanzado el proceso, incluso 
en su constitución en 1969 en el llamado Pacto Andino (Acuerdo de Cartagena) y 
además de estar presente en los tratados originarios, ha sido objeto de recurrentes 
declaraciones políticas de los jefes de Estado y ministros en el sentido de siempre 
tenerlos presente para la ejecución del proceso y poder lograr sus fines.  
Igualmente, en Colombia su Corte Constitucional ha hecho importantes y profun-
das consideraciones, a través de varias sentencias, sobre este tema que vale la pe-
na conocer, en las cuales ha resaltado la importancia de la democracia y el Estado 
de derecho para llevar delante de los procesos de integración, tanto para los pro-
cesos mismos como para el funcionamiento de sus poderes constituidos y la apli-
cación de su ordenamiento jurídico dentro del país, sobre todo su Carta Política, 
así como para llevar a cabo sus relaciones internacionales. 

Integración, democracia, Estado de derecho, mercado común, 
Comunidad Andina, Pacto Andino, Acuerdo de Cartagena, derecho comunitario, 
Constitución, Corte Constitucional, supranacionalidad, Carta Política, coopera-
ción internacional, Colombia. 

Integration treaties are normally associated only with economic and 
commercial aspects, when in fact to carry them out other issues must also be taken 
into account in the participating States, especially if there is supranationality, such 
as the existence of democracy and the rule of law in them since regional integra-
tion implies the realization of a multi-stage process where not only such aspects 
but also social elements will be involved and  cultural and even political, all to 
achieve the final goal which tends to be the configuration of a common market and 



sometimes, moreover, the single currency in the new territory made up of the mem-
ber countries.  

Specifically in the Andean Community, democracy and the rule of law have been 
very important aspects as the process has progressed, including in its constitution 
in 1969 in the so-called Andean Pact (Cartagena Agreement). and in addition to 
being present in the original treaties, it has been the subject of recurrent political 
declarations by heads of State and ministers to the effect that they must always be 
kept in mind for the execution of the process and in order to achieve its ends.  

Likewise, in Colombia its Constitutional Court has made important and profound 
considerations, through several judgments, on this issue that is worth knowing. In 
which it has highlighted the importance of democracy and the rule of law to carry 
out integration processes, both for the processes themselves and for the functioning 
of its constituted powers and the application of its legal system within the country, 
especially its Political Charter, as well as to carry out its international relations. 

: Integration, democracy, rule of law, common market, Andean Com-
munity, international cooperation, Andean Pact, Cartagena Agreement, community 
law, Constitutional Court, supranationality, Political Charter, Colombia.





El Derecho Administrativo en los procesos de integración



ad initio 

común 

Revista de la Academia Colombiana de Jurisprudencia

op. cit. 











soft law



ius commune 

Id. 



reflejada en las políticas en ámbitos tan diversos como los del fortalecimiento de la institu-
cionalidad democrática y el Estado de Derecho,

en los principios relacionados con la preservación del 
Estado de Derecho y la democracia como sistema de gobierno; la promoción y protección de 
los derechos humanos; el respeto al derecho internacional

Id.
  Id. 

Id. 
Id. 
Id. 



a la protección de la democracia, como supuesto esencial para inten-
sificar los procesos de integración económica; finalidad que, bajo ninguna circunstancia, es 
lesiva de la Constitución

su establecimiento es idóneo para maximizar la 
esfera del principio democrático en la actividad internacional del Estado colombiano

Id.
Id. 
Id. 



“rup-
tura del orden democrático”

soft law  

Id. 
Id. 
Id. 





Abogado 

La Corte Internacional de Justicia decidió en diciembre de 2020 que 
era competente para conocer la controversia que introdujo Guyana sobre la vali-
dez del laudo arbitral del 3 de octubre de 1899 al considerar que Venezuela había 
expresado su consentimiento en aceptar su jurisdicción, mediante el Acuerdo de 
Ginebra suscrito con el Rino Unido en febrero de 1966, al cual adhiere Guyana 
después de su independencia. Venezuela ha rechazado reiteradamente tal decisión 
y planteo en julio de este año, antes de presentar su Contramemoria en cuanto al 
fondo de la controversia, unas excepciones preliminares de inadmisibilidad de di-
cha demanda en las cuales solicita a la Corte que declare que el Reino Unido es 
parte indispensable en el proceso y que como tal debe participar en el mismo y que 
por lo tanto decida la suspensión del procedimiento al adoptar tales excepciones. 

Jurisdicción, competencia, admisibilidad, excepciones prelimina-
res, interés jurídico. 

The International Court of Justice decided in December 2020 that it 
was competent to hear the dispute introduced by Guyana on the validity of the ar-
bitral award of October 3, 1899, considering that Venezuela had expressed its con-
sent to accept its jurisdiction, through the Geneva Agreement signed with the Unit-
ed Kingdom in February 1966, to which Guyana adheres after its independence. 
Venezuela has repeatedly rejected that decision and raised in July of this year, be-
fore presenting its Counter-Memorial on the merits of the dispute, preliminary ob-
jections of inadmissibility of said claim, in which it requests the Court to declare 
that the United Kingdom is an indispensable party in the process and that as such 
it must participate in it and therefore decide to suspend the proceedings by adopt-
ing such exceptions.

Jurisdiction, Competency, Admisibility, Prliminary Exceptions, Public 
interest. 

laudo arbitral del 3 de octubre de 1899



laudo arbitral del 3 de octubre de 1899



Aplicación de la Convención sobre el Genocidio 

Plataformas petroleras 



Oro amonedado

in limine litis

Prue-

Mavrommatis,
Nottebohm 

Electrónica Sicula

Nottebohm



bas Nucleares Oro amoneda-
do Timor Oriental 

Sudoeste africano

 Aplicación de la Convención internacional sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (Georgia/Rusia)22. 

Actividades armadas en el territorio del Congo
obligaciones relativas a las negocia-

ciones relacionadas con la cesación de la carrera de armas nucleares y de desarme nuclear 
laudo 

arbitral del 3 de octubre de 1899
Obliga-

ción de negociar un acceso al océano Pacifico

Aplicación de la Convención internacional 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (Georgia/Rusia)

Pruebas Nucleares
Sudoeste africano

Mavrommatis,
Aplicación de la Convención sobre Discriminación Racial



res judicata

Oro amonedado



  La presentación, la justificación y el contenido de las excepciones preliminares 
presentadas por Venezuela 

La legitimidad de Guyana para demandar ante la Corte la validez del laudo arbi-
tral de 1899 



  El interés jurídico del Reino Unido y el objeto de la cuestión y de la decisión: una 
parte interesada 

Oro amonedado Timor oriental Algunas tierras con fosfatos 
en Nauru

a fortiori



Oro amone-
dado,  Timor Oriental los Fosfatos de Nauru

Ciertas tierras con 
fosfatos en Nauru



amonedado

  La jurisprudencia de la Corte: Las excepciones a la competencia y las excepciones 
a la admisibilidad y la participación de un tercero indispensable 

Oro amonedado 

laudo arbitral de 1899.

Validez del laudo arbitral 
del 3 de octubre de 1899,

Oro amonenado,



Timor Oriental



Timor Oriental



Timor Oriental 49, Empréstitos noruegos (Francia/Noruega)50  Electrónica 
Sicula ELSI (Estados Unidos/Italia)51, c

Avena
Convención sobre el genocidio

Actividades militares y paramilitares en contra de Nicara-
gua y 

Obligaciones relativas 
a las negociaciones sobre al cese de la carrera de armas nucleares y del desarme nuclear

forum prorogatum

Anglo iranian Oil Co

Obligaciones relativas 
a las negociaciones sobre al cese de la carrera de armas nucleares y del desarme nuclear



forum prorogatum

Actividades militares y paramilitares en Nicaragua y contra ella

Estrecho de Corfú

Obligación de negociar un acceso al océano Pacífico

Obligación de negociar un acceso al océano Pacifico



Embajador de Carrera (R) 

Se podría decir que el #hashtag de la política exterior de la República 
Bolivariana de Venezuela es “Una Diplomacia de Paz”, bicéfala, en su ejecutoria, 
lo cual tiene sentido, si existen dos poderes ejecutivos y cada uno a su modo quiere 
revertir la imagen que tiene hoy Venezuela de un país aislado y conflictivo. Es qui-
zás el único caso en que un país tiene problemas, diferencias y conflictos por sus 
tres fronteras terrestres y la marítimas ( EE.UU -Países Bajos- Trinidad); de ha-
berse aislado prácticamente dentro de la región al denunciar su pertenencia en los 
principales organismo regionales multilaterales y tener juicios abiertos en las dos 
más altas cortes internacionales: CPI y CIJ, lo cual obliga a la sendas jefaturas 
del Estado a repensar su reinserción en la comunidad internacional, aunque sea a 
partir de un eslogan. 

En el “Resumen Global 2022” se ha intentado recoger una panorámica de las re-
laciones que Venezuela desde esa “bicefalia” ha mantenido con la comunidad in-
ternacional de forma de dar a los lectores una visión global de la política exterior 
durante el periodo 2022. 

Venezuela, Política Exterior, Relaciones Internacionales Conflic-
to, Amenaza, ONU, OEA, DD.HH, MERCOSUR, INTEGRACIÓN, Colombia. 
EE.UU, Brasil, Cuba, Rusia, Turquía  

: It could be said that the #hashtag of the foreign policy of the Bolivarian 
Republic of Venezuela is “A Diplomacy of Peace”, two-headed, in its execution, 
which makes sense, if there are two executive powers and each one in its own way 
wants to reverse the image that Venezuela has today of an isolated and conflictive 
country. It is perhaps the only case in which a country has problems, differences 
and conflicts over its three land borders and the maritime one (USA-Netherlands-
Trinidad); of having practically isolated themselves within the region by denounc-
ing their membership in the main multilateral regional organizations and having 
open trials in the two highest international courts: ICC and ICJ, which forces the 
two heads of State to rethink their reintegration into the community international, 
even if it is based on a slogan.  

: Venezuela, Foreign Policy, International Relations, Conflict, Threat, 
UN, OEA, Human Rights, MERCOSUR, INTEGRATION, Esequibo, Guyana Co-
lombia. USA, Brazil Cuba, Russia, Turkey

Para esta nueva oportunidad, la Revista de Derecho Publico de la Editorial Jurídica 
Venezolana, gentilmente ha abierto por segunda vez en su edición de este año, un espacio 
para la publicación del Resumen Global 2022 de Catedra Internacional; es así que se reco-
gerá en la visión de varios articulistas y analistas, la dinámica de las relaciones internacio-
nales ha llevado a Venezuela desde su fundación en abril de 1810, a una de las situaciones 



más graves y complicadas de su historia republicana, lo cual impone una revisión a los fines 
de su evaluación. Si bien la perdida de la Primera República en 1812, constituyo un trágico 
episodio en la historia, la misma no represento un óbice en el movimiento independista. De 
igual forma el bloqueo a las costas venezolanas a fines de 1902 y principios de 1903, fue un 
incidente diplomático en el cual las marinas de guerra imperiales de Inglaterra, Alemania e 
Italia bloquearon los puertos y aduanas de Venezuela, exigiendo el pago inmediato de las 
deudas contraídas por los gobiernos anteriores con las compañías de sus connacionales. La 
afronta fue solucionada mediante la intervención de los Estados Unidos con la Doctrina 
Monroe y una sustancial aplicación en su interpretación con el Corolario Roosevel, , acom-
pañada de la firma de un Protocolo y el compromiso de Venezuela de pagar sus deudas a 
plazo, con el 30 % de los ingresos de aduaneros. Sin embargo en esta oportunidad, a pesar 
de la “Diplomacia de Paz”, contradictoriamente, Venezuela se encuentra en conflicto por 
las fronteras terrestres y marítimas; mantiene dos juicios en los más altos tribunales interna-
cionales CPI y CIJ, enfrenta varias demandas en los tribunales arbitrales por deudas e in-
cumplimientos de los contratos comerciales en las cortes de Londres, Delawere, DC, y NY, 
donde cursan juicios contra la nación; Así como unas medidas coercitivas por parte de los 
EE.UU y la Unión Europea por violación a los DD.HH. 

Aunado a estos conflictos, están las debilidades políticas y económicas con la no perte-
nencia a los organismos colectivos regionales, OEA, CAN y MERCOSUR; una inflación 
acumulada estimada en 195,7% para fin de año, un déficit comercial no conocido por 
falta de información oficial y una devaluación en la moneda casi del 72% a noviembre de 
este año, completando un cuadro crítico, que requiere de los planificadores y diseñadores de 
política, una revisión de estos hechos que amenazan la soberanía nación, la integridad terri-
torial y la seguridad nacional. 

Es justo reconocer que este “Resumen Global 2022”, no habría podido hacerse si no se 
hubiera contado con el aporte y contribución de destacados expertos y analista nacionales e 
internacionales, a quienes agradecemos su colaboración, hasta el momento de su redacción 
el 27 diciembre 2022.

“amenaza 
inusual y extraordinaria a la seguridad nacional y política exterior de Estados Unidos”,



Cambio de estrategia  

Medidas de Fomento a la confianza 

Una nueva crisis y una nueva ruptura  



Una segunda oportunidad  

Las Prioridades 

Una estrategia equivocada  

“El gobierno venezolano no será un obstáculo para cualquier 
proyecto a ser conducido en el Esequibo, y cuyo propósito sea beneficiar a los habitantes del 
área”, más “el asunto del Esequibo será eliminado 
del marco de las relaciones sociales, políticas y económicas de los dos países3; 

la controversia con Guyana es el legado del colonialismo FEB2004”4-
El gobierno venezolano no será un obstáculo para cualquier proyecto a ser conducido en el 

Esequibo, y cuyo propósito sea beneficiar a los habitantes del área
“el asunto del Esequibo será elimi-

nado del marco de las relaciones sociales, políticas y económicas de los dos países” .  



Respuesta Guyanesa 

Reacción de Venezuela  

“es 
defender los derechos e intereses de la República, y procurar que esa demanda no sea admi-
tida por carecer de elementos esenciales para conformar un debido proceso”.

Posición del Gobierno de Venezuela  

su ineludible apego al Acuerdo de Ginebra de 
1966 y su confianza en las negociaciones directas tal como mandata este instrumento jurídi-
co cuyo sentido, propósito y razón, no es otro que alcanzar amistosamente un arreglo prácti-
co y aceptable para las partes

Una jugada inesperada  



mecanismo de combate y 
resistencia

Misiones Bolivarianas  

“con 
el objetivo de continuar fortaleciendo las relaciones bilaterales” 



“Transparencia Venezuela” 

a los intereses geopolíticos de China”.

“Revisamos asuntos que son de nuestro inte-
rés para confirmar la ruta comprometida y firmar a futuro y encontrarnos nuevamente en la 
tercera Comisión Mixta para ratificar ese empeño histórico que es de hace mucho años”; 
sobre lo cual, p “aspectos energéticos, de salud, de 
educación, agroalimentarios, de la defensa y seguridad, de la formación de la conectividad, 
de infraestructura, son todos asuntos que nos interesan”.





La relación política y sus efectos sobre las relaciones comerciales  



el Gobierno de Maduro busca afianzar los lazos de 
cooperación que mantiene con Corea del Norte en distintas áreas “estratégicas”. 

propicia para que 
los diplomáticos hicieran un balance de las relaciones bilaterales y ratificaran el apoyo 
mutuo en los espacios multilaterales

Cooperación  

Derechos Humanos  



Mandato de expertos independientes 

lesa humanidad

  

La OEA confirma el giro izquierdista de América.  



Venezuela ofrece ayuda energética a la UE  

Unión Europea renueva sanciones individuales contra funcionarios venezolanos  

,



Apoyo a Guyana en la reclamación del Esequibo  

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños CELAC 



“Venezuela reitera una vez más, el llamado a que, en el seno de la membrecía de la 
CELAC, sumemos voces y posiciones para seguir denunciando, rechazando y condenando, la 
aplicación de medidas coercitivas unilaterales; los bloqueos; los asedios sistemáticos contra 
países de la CELAC aquí representados; y en cualquier parte del mundo, cuyos efectos di-
rectos se ven reflejados en el deterioro de los pueblos

. “Usted fue un factor 
determinante para que la OPEP volviera a ser una fuerza coherente, una organización unida 
y sólida”. 

Escenarios del avance de la investigación durante el 2022



En conclusión 

Las cartas están echadas en la Corte  

en el cual Portugal introdujo un procedimiento contra Austra-
lia con relación al derecho



ad eternum

“que si, 
a finales del 2017, no había avances significativos, se llevaría el caso del Esequibo ante la 
Corte Internacional de Justicia



El caso del oro en reservas  

Plantean al presidente Nicolás Maduro relanzar la UNASUR 

Los ex presidentes plantean  



En la agenda prioritaria deben figurar a lo menos: 

Gobierno de Maduro y oposición firman “acuerdo de protección social” 



“Nos unimos a la 
comunidad internacional en saludar el reinicio de negociaciones”

Carme Colomin  



Logros alcanzados 2022 

¿En qué estamos retrocediendo durante la década? 

¿En qué no ha habido cambios significativos o el cambio no está claro? 



Un país con una política exterior bicéfala  







Abogado 

 Decretos. 

. Régimen del Poder Público Nacional.

Sistema presupuestario. Sistema de contratación pública.
Sistema de bienes públicos. Sistema de información pública

Relaciones internacionales.
. Seguridad y defensa

Fe pública. Régimen 
castrense.

Tributos. Correo. Instituciones financieras y mercado de valores. Agricultura y pesca.
Servicios e industrias

Educación. Régimen laboral. Cultura
Turismo. Premios y condecoraciones

. Ambiente y recursos naturales. Zonas económicas especiales. Transporte y tránsito.



 Decretos 

  Régimen del Poder Público Nacional 

  Poder Ejecutivo 

  Viceministerios 

  Fundaciones del Estado 

  Otros órganos y entes 



  Poder Judicial 

  Poder Ciudadano 

  Ministerio Público 



 Defensoría del Pueblo 

  Sistema presupuestario 

A.  Auditoría y control interno 

  Sistema de contratación pública 

  Sistema de bienes públicos 

4.  Sistema de información pública 

  Relaciones internacionales 

  Acuerdos e incorporaciones al ordenamiento jurídico nacional 

 Cuerpos diplomáticos 



  Seguridad y defensa 

  Función policial, de investigación científica y protección civil 

B. Operativos y planes de seguridad ciudadana 

Fe pública 

 Régimen castrense 

 Tributos 



 Correo 



  Instituciones financieras y mercado de valores 

  Agricultura y pesca 

  Servicios e industrias 



 Educación 

  Educación básica y media 



 Educación superior 

 Régimen laboral 

  Cultura 



 Turismo 

 Premios y condecoraciones 



  Ambiente y recursos naturales 

 Zonas económicas especiales 

  Transporte y tránsito 

 Sistema de transporte terrestre 



  Sistema de transporte acuático y aéreo2 



Individuo de Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

Estudiamos la recientemente promulgada Ley Orgánica de Zonas Eco-
nómicas Especiales, cuyo objeto es la creación de zonas geográficas delimitadas 
donde se establece un régimen de beneficios e incentivos para las personas que op-
ten por realizar inversiones en estas. Luego de hacer una introducción sobre la 
noción y antecedentes de las zonas económicas especiales en el derecho compara-
do y Venezuela, comentamos el régimen establecido para su creación, los proce-
dimientos a seguir por los particulares, entes públicos competentes y los incentivos 
y beneficios otorgados a las personas que válidamente inviertan en estas zonas 
económicas especiales. Por último, nos referimos al posible impacto económico 
que se desprendería de la aplicación de esta ley. 

Zonas económicas especiales, incentivos, beneficios, inversión, 
desarrollo económico. 

We have studied the recently enacted Organic Law for Special Econom-
ic Zones, which is intended to create geographical delimited zones where an envi-
ronment offering benefits and incentives for those who choose to invest in said 
zones is created. After making an introduction regarding notions and backgrounds 
of special economic zones in other jurisdictions and in Venezuela, we then pro-
ceeded to review the legal regime for their creation, the procedures that need to be 
followed by investors and public entities, and the incentives and benefits that will 
be granted to any investors validly recognized to operate in those zones. Finally, 
we refer to the possible economic impact that the enactment of this law may bring 
about. 

: Special economic zones, incentives, benefits, investment, economic 
development.  



World Investment Report

World Investment Report

POLITIKA UCAB

Zonas económicas especiales para Venezuela. Viabilidad e impacto en 
el gasto público. Observatorio de Gasto Público



Atalayar

Zonas económicas especiales para Venezuela. Viabilidad e impacto en 
el gasto público. Observatorio de Gasto Público

Problemas del Desarrollo



  Zonas Económicas Especiales 

  Definición 

  Carácter 

Zonas económicas es-
peciales para Venezuela. Viabilidad e impacto en el gasto público. Observatorio de Gasto Públi-
co



  Propósitos 



  Áreas de desarrollo  

  Procedimiento de creación  



  Distritos Motores de Desarrollo 

  Superintendencia de las Zonas Económicas Especiales 

  Privilegios y competencias 

  Competencias 



Adden-
dum



  Patrimonio 

  Consejo Directivo 



  Superintendente Nacional de las ZEE 

  Autoridad Única en las ZEE 



  Centro Internacional de Inversión Productiva 

  Incentivos para la inversión en las ZEE 

  Incentivos fiscales 

DRAW BACK



Dian, 



.  Beneficios aduaneros 

  Otros beneficios 



  Impacto económico de los fines e incentivos planteados 



“[…] 
las actividades económicas que en ellas se ejecuten […]

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales Homenaje al Doctor José An-
drés Octavio N° 161, 



“[…] en materia de otros impuestos nacionales […]

[…] de las 5.400 ZEE registradas a nivel 
mundial, solo un 13% están en uso pleno/plena ocupación; 22% en uso/ocupación suficiente, 
mientras que 47% entre algo subutilizada/algo vacante y muy subutilizada y vacante.”  

Notas sobre 
la Economía Venezolana,

World Investment Report



World Investment Report



Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales Homenaje al Doctor 
José Andrés Octavio No. 161, 

Zonas económicas especiales para Venezuela. Via-
bilidad e impacto en el gasto público

Notas sobre la Economía Venezolana,



Profesor Titular de Derecho Administrativo UCV 

 Se exponen algunos aspectos de la “Ley Constitucional Antibloqueo”

 Ley Constitucional - Bloqueo - Constitucionalidad- Contratacio-
nes Públicas - Promoción de inversiones- Garantías del derecho de propiedad. 

Some aspects of “Constitucional Anti-blockade Act” are described 

: Constitucional Law - Economic blocking- Constitucionality - Public 



de facto

, Panorama…,

Estudios sobre la Asamblea Nacional Constituyente y su inconstitucional convocatoria en 2017
La inconstitucional 

convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente en fraude a la voluntad popular

Dictadura judicial y perversión del Estado de 
Derecho

 La Sala Constitucional y el desmantelamiento de la democracia en Vene-
zuela

 
Las Justicias 

Electoral y Constitucional como herramientas de presión y negociación políticas y el reconoci-
miento de la inexistencia de separación de poderes en Venezuela: El caso de los Diputados del 
Estado Amazonas.



Las formas de la organización totalitaria, diferenciadas de su contenido ideológico y de sus 
slogans propagandísticos, son completamente nuevas. Están concebidas para traducir las menti-
ras propagandísticas del movimiento, tejidas en torno a una ficción central -la conspiración de los 
judíos, la de los trotskystas, o las trescientas familias, etc.- en una realidad actuante, para cons-
truir, incluso bajo circunstancias no totalitarias, una sociedad cuyos miembros actúen y reaccio-
nen según las normas de un mundo ficticio Los orígenes del totalitarismo

La mentira como política de Estado. Crónica de 
una crisis política permanente: 1999-2015

El falseamiento del Estado de Derecho

.): El falseamiento del Es-
tado de Derecho



Favorecer un desarrollo armónico de la economía nacional orien-
tado a generar fuentes de trabajo

Recuperar la capa-
cidad de proveer servicios públicos de calidad Impulsar la 
capacidad productiva nacional, sobre todo de las industrias estratégicas y la sustitución 
selectiva de importaciones Recuperar, mantener y ampliar la 
infraestructura pública

Supuestos para la aplicación de medidas

el Ejecutivo Nacional procederá a inaplicar, 
para casos específicos, aquellas normas de rango legal o sublegal



“imposible o contraproducente”

inaplicación
resulte nece-

sario” superar los obstáculos o compensar los daños” 

“cualquier acto de despojo o inmo-
vilización”; “mitigar los efectos de tales medidas de terceros Estados”

“…cuando se trate de la im-
plementación de las medidas para el equilibrio económico y productivo indicadas en este 
capítulo. En ningún caso podrán inaplicarse normas relativas al ejercicio de derechos hu-
manos, ni aquellas relativas a la división del Poder Público que no correspondan a potesta-
des aprobatorias o autorizatorias

per se

op. cit

op. cit

op. cit



esa arbitrariedad se consagra abierta y expresamente

princeps legibus solutus

la consagración 
normativa de esa inobservancia como conducta potencial, ahora respaldada en expresos 
mandatos jurídicos

Lecciones de Derecho Constitucional General

: Obras Completas

El falseamiento del Estado de Derecho

El último golpe <<El efecto práctico de esta 
previsión es que puede considerarse que no hay normas jurídicas preestablecidas para la adop-
ción de las medidas que puede adoptar el Ejecutivo Nacional en ejecución de la política económi-
ca - o el cambio de la misma - que se pretende con la Ley, pues si las previstas en las leyes vigen-



tes difieren de lo que se establece en la “Ley Constitucional,” desde la publicación de la misma 
quedan en una especie de “suspensión” o situación de “inaplicabilidad”…>>. 

op. cit
Estudios sobre Petróleos de Venezuela, S.A. 

PDVSA y la industria petrolera nacionalizada



optimización de la gestión empresarial

Impulso a la inversión privada

“Incorporación de todo 
activo productivo al desarrollo nacional”

El último golpe…

<<…el poder para in-
aplicar leyes por causa de su inconveniencia convierte al Ejecutivo Nacional en una suerte de le-
gislador negativo, habilitado para desechar o descartar normas vigente— sin procedimiento al-
guno, dicho sea de paso, en abierta contradicción con lo dispuesto por el artículo 49 de la Consti-
tución—, so pretexto de los efectos —inconvenientes— que tales normas producen, y al hacerlo 
permite que sea el Ejecutivo quien termine de conformar el marco normativo o régimen jurídico 
que ha de aplicarse a los negocios jurídicos que él decida celebrar>> op. cit.,

 



“…incorporados en algún proceso produc-
tivo” “…maximizar su aprovechamiento en la producción de bienes y servi-
cios”

del desconocimiento del dere-

Notas acerca de los modos de perder la propiedad en el Derecho venezolano



cho de propiedad y el uso de bienes que no son propios sin indemnización alguna a su ver-
dadero titular

cualquier norma legal o reglamentaria

a posteriori

“régimen transitorio 
en materia de clasificación de documentos de contenido confidencial y secreto destinado a 
proteger y asegurar la efectividad de las decisiones tomadas por el Poder Público venezo-

El último golpe…  <<…una ausencia 
de derecho aplicable>>

El último golpe…,



lano en el marco de la protección del Estado contra las medidas coercitivas unilaterales y 
otras medidas restrictivas o punitivas

“…hasta que cesen los efectos de las medidas coerciti-
vas unilaterales, restricciones y otras amenazas que afectan al país”

Las 
medidas adoptadas por el Ejecutivo Nacional conforme a esta Ley Constitucional continua-
rán surtiendo plenamente sus efectos aun cuando esta perdiera vigencia de acuerdo al enca-
bezado de esta disposición, sin perjuicio de que el órgano legislativo proceda a su supresión, 
modificación o ratificación

El último golpe

Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia

El último golpe…



: 
“ . Revista de Derecho Público

El último golpe…, : <<Todo ello implica, sin 
duda, la “inaplicación” generalizada de las previsiones de la Ley de Contrataciones Públicas, de 
la Ley de Concesiones y de todas las leyes que regulan la materia…>>

op. cit



La aven-
tura venezolana

Política vial de Gómez y la integración territorial

Vialidad en Vene-
zuela en el gobierno de Juan Vicente Gómez (1908-1935).

El ejército nacional y 
la integración territorial en Venezuela: Cuarteles y carreteras, 1908-1935

El Ministerio de Obras Públicas en la construcción 
de infraestructura para el desarrollo (1874-1976)

Infraestructura y servicios asociados

La devastación chavista. Transpor-
te y comunicaciones



Panorama



Profesor Universidad Católica Andrés Bello  
y Universidad Central de Venezuela  

La estructura federal que caracteriza al Estado venezolano, en virtud 
de la cual concurre el ejercicio de poder tributario entre República, estado y mu-
nicipios, justifica la adopción por parte de la Asamblea Nacional de medidas de 
armonización. El ejercicio de tal competencia es materia de reserva de ley y no 
puede traducirse en el desconocimiento de la autonomía de la que están dotados 
los entes menores, de ahí la importancia de evaluar la pertinencia y suficiencia de 
la iniciativa parlamentaria contenida en el proyecto de ley aprobado en primera 
discusión en 2022, con miras a formular observaciones, sugerencias y denuncias 
que contribuyan a que el remedio no termine agravando la enfermedad.  

Poder tributario, armonización, estados y municipios 

The federal model adopted by the Venezuelan State, integrated by the 
Republic, the states and the municipalities, justified the adoption by the Parliament 
of measures addressed to harmonize the exercise of the tax power assigned to each 
of them. The adoption of this kind of measures has to be made through laws and can-
not dismissed the autonomy of the so call minor entities. That is why it is so important 
the evaluation of the pertinence and sufficiency of the parliamentary initiative repre-
sented by the project of law approved in first discussion in 2022, to formulate com-
ments and alerts that impede that the remedy turns worse than the illness.  

: Tax power, harmonization, states and municipalities.



la legislación



Ese 
Estado, es la armonización.

con la finalidad de evitar duplicacio-
nes, distorsiones, ineficiencias o injusticias en el reparto de las cargas fiscales.



Régimen Tributario Sistema Tributario al 
que se refiere la CRBV

  Consejo Superior de Armonización Tributaria (CSAT) 

con-
sulta

órgano rector



  Principio de Reserva de Ley  



  Régimen sancionatorio 

 cálculo de los tributos, accesorios y sancio-
nes el tipo de cambio de la moneda de mayor valor publicado por el Banco Central de Vene-
zuela (BCV)

  Obligaciones generales de los estados y municipios en materia de armonización  

.  ISAE 

  Homogeneizar vs. Armonizar 

ho-
mogeneizar

procurando tengan los mismos



  Del industrial - comerciante  

.  Impuesto a la extracción, explotación, aprovechamiento y comercialización de los 
minerales no metálicos, no reservados al Ejecutivo Nacional (IMNM) 

Impuesto a vehículos (IV) 



  Armonización de tasas 

  Naturaleza jurídica 

  Cobertura del costo del servicio o bien público a través de la tasa  

.  Gestión integral de desechos sólidos 

por kilovatio hora mes

¿Hasta qué punto existe una rela-
ción directa entre el consumo eléctrico y la generación de basura? 

.  Tasa por uso de bienes públicos 

por metro cuadrado de extensión o área, por 
día de uso



  Timbre Fiscal 

.  Impuesto a las transacciones inmobiliarias (ITI) 



Profesora Universidad Católica Andrés Bello  

El entorno digital y tecnológico tiene su epicentro en los datos persona-
les, como elemento fundamental de la “economía del dato”, que se estructura so-
bre la capacidad de recopilar, tratar y vincular aquellos que se obtienen de los 
usuarios, a los fines de establecer, patrones de consumo, perfilamiento de gustos e 
incluso modelar opiniones, todo lo cual ha conllevado a crear modelos de negocio 
basados en la comercialización de dicha información.  

Frente a ello, paulatinamente se ha reconocido el derecho de las personas a la 
protección de sus datos personales, como derecho autónomo. La Unión Europea 
ha liderado el desarrollo de una normativa con el Reglamento General de Protec-
ción de Datos, en vigor desde mayo de 2018 que garantiza y protege los derechos 
de las personas físicas e impone obligaciones, deberes y cargas a las empresas 
tecnológicas.  Se presenta un estudio de su normativa, ya que puede constituir una 
ley modelo para otras jurisdicciones, como la venezolana.  

Finalmente, se brinda una panorámica de la normativa vigente en la materia en 
Venezuela, para poder marcar el camino hacia el cual deberán dirigirse las inicia-
tivas legislativas en la materia. 

Derechos fundamentales, datos personales, protección de datos 
personales, Reglamento UE Protección de Datos 

The digital and technological environment has its epicenter in personal 
data, as a fundamental element of the “data economy”, which is structured on the 
ability to collect, process and link those obtained from users, for the purpose of es-
tablishing, consumption patterns, profiling of tastes and even modeling opinions, 
all of which have led to the creation of business models based on the commerciali-
zation of that information. 

Faced with this, the right of people to the protection of their personal data has 
been gradually recognized as an autonomous right. The European Union has led 
the development of regulations with the "General Data Protection Regulation in 
force since May 2018 that guarantees and protects the rights of persons and im-
poses obligations, duties and charges on technology companies. A study of its 
regulations is review, since it can be a model law for other jurisdictions, such as 
Venezuela. 

Finally, an overview of the current regulations on the matter in Venezuela is pro-
vided, to mark the path towards which the legislative initiatives on the matter 
should be directed. 

: Fundamental rights, personal data, personal data protection, EU Da-
ta Protection Regulation.



Una estrategia europea para los datos

self-regulatory guidelines and frameworks

Children’s 
Online Privacy Protection Act COPPA



Electronic Communi-
cations Privacy Act (ECPA Health Insurance Portability and Accountabi-
lity Act The Fair 
Credit Reporting Act

Una estrategia europea para los datos



vacatio le-
gis



cookies

cookies 

cookies

cookies de marketing

Cookies necesarias

Cookies de preferencia,

Cookies estadísticas,

Cookies de marketing

ePrivacy.



Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo so-
bre el respeto de la vida privada y la protección de los datos personales en el sector de las 
comunicaciones electrónicas y por el que se deroga la Directiva 2002/58/CE (Reglamento 
sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas

Over-the-Top

lex specialis



cookies

scroll



  Derecho de Acceso



  Derecho de Rectificación: 

  Derecho de Supresión Derecho al Olvido

  Derecho la limitación del tratamiento: 



  Derecho a la Portabilidad34: 

 

.  Derecho de Oposición:35  



  La Constitución  

habeas data

  La Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 

Habeas Data



  Ley de Delitos Informáticos 

  La Ley de Infogobierno 



  Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia del 4 de 
agosto de 2011, que fija interpretación vinculante respecto del derecho a la pro-
tección de datos personales 

los artículos 1, 6 y 8 de la Resolución N° 001-06-98, publicada en la Gaceta Oficial 
N° 36.484, de fecha 26 de junio de 1998, emitida por la Junta de Emergencia Financiera' 

  “El principio de la autonomía de la voluntad

  “El principio de legalidad

  “El principio de finalidad y calidad

.  “El principio de la temporalidad o conservación

El principio de exactitud y de autodeterminación

  “El principio previsión e integralidad

  “Principio de seguridad y confidencialidad

  “Principio de tutela



  “Principio de Responsabilidad

ePrivacy, para asegurar la privacidad en las comunicaciones elec-
trónicas

Una estrategia europea para los datos

Derecho de supresión (‘al olvido’): buscadores de internet

Habeas Data como mecanismo de protección del derecho al acce-
so a la información personal en el derecho constitucional venezolano



Informe Privacidad y datos personales en Venezuela: Una aproximación a la legisla-
ción y práctica vigentes

La ley de cookies de la UE (Directiva ePrivacy

La normativa sobre protección de datos en la Unión Europea

La Unión Europea trata de poner orden al caos de las cookies

Ley de cookies de la UE y aplicación en España

La primera ley de privacidad en línea de EE.UU. entra en 
vigor en California

Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO so-
bre el respeto de la vida privada y la protección de los datos personales en el sector de las 
comunicaciones electrónicas y por el que se deroga la Directiva 2002/58/CE (Reglamento 
sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas

“¿Qué es la Directiva sobre la privacidad electrónica?

Reglamento ePrivacy: ¿qué hay que saber?

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos)



Vulneración del derecho a la privacidad y protección de datos en Venezuela



Director de la Revista 

Este estudio, además de hacer un recorrido por el proceso de codifica-
ción del procedimiento administrativo en América latina, desdela primera Ley dic-
tada en Argentina en 1967 hasta la última dictada en Paraguay en 2022, tiene por 
objeto estudiar específicamente en ese ámbito las regulaciones relativas a la revo-
cación y anulación de los actos administrativos como límite a la arbitrariedad de 
la Administración. 

Palabras Clave: Procedimiento Administrativo. Codificación; Actos administrati-
vos. Revocación; Actos administrativos. Anulación 

This study, in addition to analyzing the process of codification of the 
administrative procedure in Latin America, from the first Law issued in Argentina 
in 1967 to the last one issued in Paraguay in 2022, aims to study specifically in this 
area the regulations relating to the revocation and annulment of administrative 
acts as a limit to the arbitrariness of the Administration. 

 Administrative Procedure. Codification; Administrative acts. Revoca-
tion; Administrative acts. Annulment.

ad libidum.



Ley de Procedimiento 
Administrativo Boletín Oficial del Estado
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado Boletín Oficial del Esta-
do

a normas de econo-
mía, celeridad y eficacia

  Primera Etapa: El proceso de codificación del procedimiento administrativo a 
partir de la Ley de Argentina (1972) 

Reglamento de Normas Generales de Procedimiento Administrativo 

 



Ley de Procedimientos Administrativos

celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites

Normas 
Generales de Actuación Administrativa y Regulación del Procedimiento en la Administración 
Central

Boletín Oficial 

Procedimiento Administrativo  Aspectos gene-
rales del procedimiento administrativo. El procedimiento Administrativo en el derecho Compara-
do, 

La Gaceta 



Ley General de la Administración Pública

Diario Oficial
 

Revista del Seminario Internacional de Derecho Ad-
ministrativo Revista Interna-
cional de Ciencias Administrativas

Los principios fundamentales del de-
recho público

Gaceta Oficial V.
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 

 Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional, 

V.
Revista de Derecho Público

Revista Internacional de Ciencias 
Administrativas

Revista de Control Fiscal



celeridad economía, sencillez y eficacia,
imparcialidad 

publicidad, contradic-
ción y conformidad Código

Ley de Procedimiento 
Administrativo 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
El derecho adminis-

trativo y la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Principios del procedimiento admi-
nistrativo

Diario Oficial V.

Congreso Internacional de Derecho Administrativo, X Foro Iberoamericano de De-
recho Administrativo

Visión actual de los Procedimientos Admi-
nistrativos, III Congreso de Derecho Administrativo Margarita 2011,



Ley Nº 241/1990

Ley Federal de Procedimiento Administrativo
el proceso 

administrativo en el ámbito de la Administración Pública Federal,

Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración

   Segunda Etapa: La codificación a partir de la Ley del Perú (2001) 

Ley N° 27.444 del Procedimiento 
Administrativo General

Diario Oficial de la Federación
 Diario Oficial

 
Diario Oficial

 Derecho PUCP, Re-
vista de la Facultad de Derecho, , El procedimiento administrativo a los 10 años de entrada 
en vigencia de la LPAG ,



Ley Nº 2341 sobre el Procedimiento Administrativo, 

Ley Nº 19.880 sobre Procedimientos 
Administrativos,

Tercera Etapa: La codificación a partir de la ley de la República Dominicana 
(2017) 

Ley No 107-17 so-
bre los Derechos de las personas en sus relaciones con la Administración y procedimiento 
administrativo

Diario Oficial

Revista de Derecho Público
Princi-

pios del procedimiento administrativo Estudio de derecho comparado



Código Orgánico Administrativo 

Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

siguiendo la nueva orientación adoptada 
desde la Ley de la República Dominicana, Ley de Procedimientos Administrativos

 

  Oficial

Re-
vista de Derecho Público



Ley Nº  6715 de Procedimientos Administrativos

ad libidum,

Comentarios a 
la Ley de procedimientos Administrativos. Homenaje al Profesor José Meilán Gil,

Código de leyes de pro-
cedimiento Administrativo en Iberoamerica



“Artículo 22. Revisión de oficio de actos anulables que no generen derechos subjetivos o no 
afecten intereses legítimos

primer 
lugar

segundo lugar



Artículo 28. Revocación con indemnización.

Artículo 23. Declaración judicial de nulidad



motu pro-
pio



primer

segundo supuesto

tercer supuesto 



Artículo 21. Revisión de oficio de los actos nulos.

“

“
”

: 

Artículo 19. Nulidad



“
”

 La nulidad absoluta vinculada a los vicios sustanciales 



La nulidad absoluta como numerus clausus  

numerus clausus

numerus clausus





falta de 
causa, por no existir o ser falsos los hechos o el derecho invocado



Artículo

“

”



 

primer lugar

segundo lugar
conservatio actis



tercer lugar
ex tunc

ex nunc

cuarto lugar

quinto lugar

sexto lugar

séptimo lugar



Revista de Derecho Público

 Revista de Derecho Público, 

 Revista de Derecho Público, 

Revista.









Jurisprudencia Administrativa y Constitucional
(Tribunal Supremo de Justicia y

Cortes de lo Contencioso Administrativo):
Segundo Semestre de 2023

Abogada
Secretaria de Redacción de la Revista

Derechos Sociales de la Familia
.

Poder Judicial.

Contencioso-Administrativo de Anulación

Revisión Constitucional Acción de amparo constitucional. Régimen de desacato al 
mandamiento de amparo constitucional. Acción de amparo contra sentencia

Derechos Sociales de la Familia

Delitos de violencia contra la mujer



obiter 
dictum

“…de conformidad con la 
Convención, la discriminación no se limita a los actos cometidos por los gobiernos o en su 
nombre (véanse los incisos e) y f) del artículo 2 y el artículo 5). Por ejemplo, en virtud del 
inciso e) del artículo 2 de la Convención, los Estados Partes se comprometen a adoptar 
todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada 
por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. En virtud del derecho internacio-
nal y de pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser respon-
sables de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la 
violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de violencia y proporcionar 
indemnización…” 

“Actuar con la 
debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer”

eiusdem



“Obligación del Estado 

Artículo 7. El Estado tiene la obligación indeclinable de adoptar todas las medidas adminis-
trativas, legislativas, judiciales y de cualquier otra índole que sean necesarias y apropiadas 
para asegurar el cumplimiento de esta Ley y garantizar los derechos humanos de las muje-
res víctimas de violencia.” 

“Intervención de equipo interdisciplinario 

Artículo 17. En la recepción de las denuncias y en la investigación procesal de los hechos de 
que trata esta Ley, se utilizará personal debidamente sensibilizado, concientizado y capaci-
tado en violencia de género. Los respectivos despachos estarán dotados de salas de espera 
para personas imputadas, separadas de las destinadas para las víctimas.” 

“Servicios auxiliares 

(…).” 

“Objetivos del equipo multidisciplinario 

Artículo 140. Cada Tribunal de Violencia Contra la Mujer debe contar con un equipo 
multidisciplinario que se organizará como servicio auxiliar de carácter independiente e 
imparcial, para brindar al ejercicio de la función jurisdiccional experticia biopsicosocial 
legal de forma colegiada e interdisciplinaria Este equipo estará integrado por profesiona-
les de la medicina, de la psiquiatría, de la educación, de la psicología, del trabajo social, del 
derecho, de la criminología y de otras profesiones con experiencia en la materia. En las zo-
nas en que sea necesario, se contará con expertas o expertos interculturales bilingües en 
idiomas indígenas.

“Atribuciones del equipo multidisciplinario 

Artículo 141. Son atribuciones de los equipos multidisciplinarios de los tribunales de vio-
lencia contra la mujer: 

1.  Emitir opinión, mediante informes técnicos integrales sobre la procedencia de prote-
ger a la mujer víctima de violencia, a través de medidas cautelares específicas. 

2.  Intervenir como expertos independientes e imparciales del Sistema de Justicia en los 
procedimientos judiciales, realizando experticias mediante informes técnicos integrales. 

3. Brindar asesoría integral a las personas a quienes se dicten medidas cautelares. 
4.  Asesorar a la jueza o juez en la obtención y estimación de la opinión o testimonio de 

las niñas, niños y adolescentes, según su edad y grado de madurez. 
5.  Auxiliar a los tribunales de violencia contra la mujer en la ejecución de las decisio-

nes judiciales. 
 Las demás que establezca la ley.”  

“Medidas de seguridad y protección y medidas cautelares 



Artículo 11. Las medidas de seguridad y protección, y las medidas cautelares son aquellas 
que impone la autoridad competente señalada en esta Ley, para salvaguardar la vida, prote-
ger la dignidad, integridad física, psicológica, sexual y los bienes patrimoniales de las muje-
res víctimas de violencia. La idoneidad, necesidad, urgencia, proporcionalidad y finalidad 
son elementos esenciales para su otorgamiento, debiendo prevalecer el mandato de garanti-
zar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia” (Resaltado de la Sala). 



“Criterio vinculante sobre el otorgamiento, modificación, 
sustitución o revocación y ejecución de las medidas de protección y seguridad dictadas esta-
blecidas en la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia”

  Protección del Matrimonio y las uniones estables de hecho 

Carmela Mampieri Giuliani”

“Du-
ración firme, constancia, perseverancia, estabilidad, inmutabilidad”

more uxorio
Costumbre, usos, conducta reiteradamente obser-

vada; constituye una fuente del Derecho desde los más remotos tiempos del Derecho Ro-
mano Diccionario Jurídico Venelex, Tomo I, 2003, Editorial Arte, Caracas-Venezuela)

Nicoliello, Nelson. Diccionario del Latín Jurídico
editorial B de F. Barcelona-España)



  Poder Judicial 

  Tribunal Supremo de Justicia 

  Servicio público de administración de Justicia: Integración de la tecno-
logía al sistema de justicia. Firma electrónica

“El 
Despacho Virtual, a partir del día lunes 5 de octubre de 2020, para todos los Tribunales que 
integran la Jurisdicción Civil a nivel nacional, asuntos nuevos y en curso”



Expediente Judicial Electrónico

el interés 
público de la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los 
servicios de información necesarios instrumentos fundamentales para 
el desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía 
nacional

esta-
blecer los principios, bases y lineamientos que rigen el uso de las tecnologías de información 
en el Poder Público y el Poder Popular, para mejorar la gestión pública y los servicios que 
se prestan a las personas; impulsando la transparencia del sector público; la participación y 



el ejercicio pleno del derecho de soberanía; así como, promover el desarrollo de las tecno-
logías de información libres en el Estado; garantizar la independencia tecnológica; la apro-
piación social del conocimiento; así como la seguridad y defensa de la Nación

eiusdem

Fomentar la independencia tecnológica y con ello fortalecer el ejercicio 
de la soberanía nacional, sobre la base del conocimiento y uso de las tecnologías de infor-
mación libres en el Estado

Derechos de las personas

“Artículo 8. En las relaciones con el Poder Público y el Poder Popular, las personas tienen 
derecho a: 

1. Dirigir peticiones de cualquier tipo haciendo uso de las tecnologías de información, 
quedando el Poder Público y el Poder Popular obligados a responder y resolver las mismas 
de igual forma que si se hubiesen realizado por los medios tradicionales, en los términos 
establecidos en la Constitución de la República y la Ley. 

2. Realizar pagos, presentar y liquidar impuestos, cumplir con las obligaciones pecuniarias 
y cualquier otra clase de obligación de esta naturaleza, haciendo uso de las tecnologías de 
información. 

3. Recibir notificaciones por medios electrónicos en los términos y condiciones establecidos 
en la ley que rige la materia de mensajes de datos y las normas especiales que la regulan. 

4. Acceder a la información pública a través de medios electrónicos, con igual grado de con-
fiabilidad y seguridad que la proporcionada por los medios tradicionales. 

5. Acceder electrónicamente a los expedientes que se tramiten en el estado en que éstos se 
encuentren, así como conocer y presentar los documentos electrónicos emanados de los 
órganos y entes del Poder Público y el Poder Popular, haciendo uso de las tecnologías de 
información. 

6. Utilizar y presentar ante el Poder Público y demás personas naturales y jurídicas, los 
documentos electrónicos emitidos por éste, en las mismas condiciones que los producidos 
por cualquier otro medio, de conformidad con la presente Ley y la normativa aplicable. 

7. Obtener copias de los documentos electrónicos que formen parte de procedimientos en 
los cuales se tenga la condición de interesado o interesada. 

8. Disponer de mecanismos que permitan el ejercicio de la contraloría social haciendo uso 
de las tecnologías de información. 

9. Utilizar las tecnologías de información libres como medio de participación y organización 
del Poder Popular”.



Así las cosas, el Tribunal Supremo de Justicia como órgano del Poder Público está sujeto 
a acatar las disposiciones dimanadas en la Ley de Infogobierno vigente, cuya finalidad es 
mejorar la gestión pública y hacerla transparente facilitando el acceso de las ciudadanas y 
los ciudadanos a la información a través de medios tecnológicos y plataformas digitales. 

En tal sentido, esta ley está orientada a garantizar el derecho al acceso a la información pú-
blica, a través de tecnologías de información, para mejorar la gestión pública, y los servi-
cios que se prestan a las personas, impulsando la trasparencia de la gestión pública, la par-
ticipación ciudadana, el acceso a la información, la contraloría social, seguridad informáti-
ca, y protección de datos. 

Ahora bien, entre los actos de comunicación que el juez debe realizar dentro del proceso, se 
encuentran: i) la citación; ii) la intimación; y iii) la notificación. En tal sentido, la citación y 
la intimación debe realizarse en la forma prevista en la ley, no obstante, respecto de la noti-
ficación aunque el artículo 233 de la ley adjetiva civil establece las formas de practicar la 
notificación cuando esta sea necesaria dentro del proceso, sin embargo, para facilitar el 
oportuno acceso a la justicia se deberá hacer uso de las herramientas tecnológicas a través 
de medios telemáticos, informáticos y de comunicación (TIC) disponibles, dejando expresa 
constancia de la notificación realizada por el funcionario o funcionaria autorizado



firma digital f. Inform. Información 
cifrada que identifica al autor de un documento electrónico

Información creada o utilizada por el 
Signatario, asociada al Mensaje de Datos, que permite atribuirle su autoría bajo el contexto 
en el cual ha sido empleado
la persona titular de una Firma Electrónica o Certificado Electrónico”;

Toda información inteligible en formato electrónico o similar que pueda ser 
almacenada o intercambiada por cualquier medio

El Poder Público debe garantizar la integridad, confidencialidad, 
autenticidad y disponibilidad de la información, a través de certificados y firmas electróni-
cas emitidas dentro de la cadena de confianza de certificación electrónica del Estado vene-
zolano, de conformidad con el ordenamiento jurídico venezolano y la legislación que rige la 
materia

La Firma Electrónica que permita vincular al Signatario con el Mensaje de 
Datos y atribuir la autoría de éste, tendrá la misma validez y eficacia probatoria que la ley 
otorga a la firma autógrafa. A tal efecto, salvo que las partes dispongan otra cosa, la Firma 
Electrónica deberá llenar los siguientes aspectos: (Omissis
ejusdem La Firma Electrónica, debidamente certificada por un Proveedor de 
Servicios de Certificación conforme a lo establecido en este Decreto-Ley, se considerará que 
cumple con los requisitos señalados en el artículo 16

ejusdem



“(…) es importante destacar que el mencionado Decreto fue dictado, entre otros propósi-
tos, con el objeto de otorgar y reconocer eficacia y valor jurídico a la firma electrónica, al 
mensaje de datos y cualquier otra información inteligible en formato electrónico. Al efecto, 
se dispuso en sus artículos 1º y 4º lo siguiente: 

(Omissis)  

(…) No obstante lo anterior, debe resaltarse que el mismo instrumento normativo establece 
expresamente la necesidad del cumplimiento de las formalidades que respecto a determina-
dos actos o negocios jurídicos exige el ordenamiento jurídico; toda vez que el espíritu de di-
cho Decreto, como se señala en su Exposición de Motivos, no fue ‘alterar las restantes 
formas de los diversos actos jurídicos, registrales y notariales, sino que se propone que un 
mensaje de datos firmado electrónicamente, no carezca de validez jurídica únicamente por 
la naturaleza de su soporte y de su firma’. 

En efecto, de la lectura del instrumento jurídico bajo análisis se evidencia que la normati-
va especial que regula el uso de los medios electrónicos no pretende sustituir o excluir el 
cumplimiento de los requisitos y formalidades que deben reunir ciertos actos para producir 
efectos jurídicos, entre los que tienen que incluirse aquellos que emanan de la Administra-
ción, sino regular los nuevos mecanismos tecnológicos que el Estado pone al alcance de 
los ciudadanos para aumentar la eficiencia de la gestión pública”.



I. Que en el proceso de cambio y modernización en la prestación del servicio de justicia, que 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación viene desarrollando en el marco del programa de 
fortalecimiento institucional del Poder Judicial de la Nación desde la Conferencia Nacional 
de Jueces del año 2007, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Nacional, este 
Tribunal ha procedido reglamentar la conformación del expediente electrónico como así 
también del expediente digital -en el marco de lo dispuesto en la ley 26.685 de Expediente 
Electrónico Judicial, de los arts. 5 y 6 de la ley 25.506 de Firma Digital de los arts. 286 y 
288 del Código Civil Comercial de la Nación-, través de la incorporación de distintas fun-
ciones de tratamiento electrónico de la información en el Sistema de Gestión Judicial con-
forme la acordada 31/2011 -de Notificaciones Electrónicas-; la acordada 14/2013 -de apli-
cación obligatoria del Sistema de Gestión Judicial-; la acordada 38/2013 -de notificaciones 
electrónicas para todos los fueros instancias del Poder Judicial-; la acordada 11/2014 -que 
dispone que se adjunte copia digital de los escritos presentados por las partes-; la acordada 
3/2015 -de aplicación obligatoria de la notificación electrónica, copias de presentaciones, 
eximición de presentación de escritos de mero trámite en soporte papel, Libro de Notas digi-
tal, en todos los procesos judiciales- y la acordada 16/2016 -que aprobó el reglamento para 
el ingreso de causas por medios electrónicos, sorteo asignación de expedientes, disponién-
dose su puesta en vigencia en forma gradual, conforme acordadas 5/2017 28/2017-. 

(Omissis) 

IV) Que las medidas reseñadas, implicaron la puesta en marcha de distintos proyectos de in-
formatización digitalización, y señalan la línea de acción que en materia de tecnología se ha 
llevado cabo con el objeto de facilitar gradualmente la transformación del servicio de justi-
cia en pos de una mayor eficiencia, transparencia, reducción del uso del papel acceso de las 
partes las causas. 

V) Que en ese marco a la par de lo dispuesto por el Tribunal en su acordada 11/2020, cuyo 
objetivo es adecuar su actuación jurisdiccional administrativa través de medios digitales 
implementar la firma electrónica digital para la suscripción de las diferentes actuaciones 
bajo su consideración, corresponde adoptar las medidas conducentes tal fin en los restantes 
tribunales y dependencias que conforman el Poder Judicial de la Nación. 

VI) Que no puede dejar de advertirse, la importancia que tiene esta medida ante la situación 
de emergencia pública sanitaria que atraviesa el país, originada en la propagación nivel 
mundial, regional local del coronavirus (COVID-19), que demanda los mayores esfuerzos 
para adoptar las acciones que tiendan lograr el máximo aislamiento social. 

En ese sentido bajo dicha premisa, recientemente, con el fin de lograr una menor afluencia 
los tribunales, se dispuso que las presentaciones que se realicen en las causas sean comple-
tamente en formato digital, con firma electrónica, eximiendo la exigencia de su presentación 
en soporte material -punto dispositivo 11 de la acordada 4/2020-. Asimismo, por la acorda-
da del corriente año se habilitó la participación remota de personal judicial el trabajo desde 
sus hogares de magistrados, funcionarios y empleados, de la forma que disponga el titular 
de cada dependencia –conforme puntos resolutivos 5 y 7-. 

VII) Que, para avanzar con las medidas dispuestas, esta Corte entiende necesario dotar de 
la debida validez a los procesos y trámites electrónicos que se lleven a cabo en las instancias 
inferiores, habilitando a tal efecto la firma electrónica y digital para los diferentes actos ju-
risdiccionales y administrativos que adopten los respectivos tribunales y otras dependencias 
que integran este Poder Judicial de la Nación. 

(…) 

VIII) Que para ello se requiere otorgar a la totalidad de los magistrados y funcionarios el 
dispositivo de firma digital y su inclusión en el “Sistema de Gestión Judicial” pa



Omissis

“(Omisis) ha de entenderse que la ley 527 de 1999 no se restringe a las operaciones comer-
ciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso y uso de los mensajes de datos, 
lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposiciones con el conjunto de normas 
que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento jurídico y en particular con las 
disposiciones que como el artículo 95 de la Ley Estatutaria de administración de Justicia se 
han ocupado de esta materia. Dicha disposición señaló en efecto que los juzgados, tribuna-
les y corporaciones judiciales podrán utilizar cualesquiera medios técnicos, electrónicos, in-
formáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones y que los documentos emiti-
dos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia 
de un documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales. (…) 

(Omissis) 

Es decir que como se desprende tanto de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia 
como de la ley de la que hace parte la disposición objeto de análisis en este proceso, los do-
cumentos electrónicos están en capacidad de brindar similares niveles de seguridad que el 
papel, siempre que se cumplan los requisitos técnicos y jurídicos pertinentes en cuanto a su 
autenticidad, integridad y rastreabilidad y que son estos aspectos los que deben tomarse en 
cuenta para el análisis de las disposiciones respectivas. 

(Omissis) 

5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un mensaje de 
datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales 
podrán utilizar cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para 
el cumplimiento de sus funciones, y los documentos emitidos por los citados medios, cual-
quiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un documento original siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que 
se tramiten con soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la fun-
ción jurisdiccional por el órgano que la ejerce, así como la confidencialidad, privacidad, y 
seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los término (sic) que establez-
ca la ley. 

(Omissis)”. 



Artículo 12.- Utilización de la firma digital o firma electrónica cualificada. Los jueces, se-
cretarios, servidores judiciales y oficiales de la justicia de los tribunales y los órganos ad-
ministrativos del Poder Judicial tendrán la alternativa de utilizar la firma digital o electró-
nica cualificada para rubricar las sentencias, resoluciones, autos y cualquier otro documen-
to vinculado a un proceso jurisdiccional o administrativo.  



Párrafo. - Las decisiones y documentos firmados de conformidad con la presente ley, para 
su validez y autenticidad solo requerirán el procedimiento de certificados de firma digital, 
previo pago de las tasas e impuestos establecidos por las leyes, en los casos que aplique.  

Artículo 13.- Validez y fuerza probatoria de las firmas digitales. Los documentos firmados al 
amparo de la presente ley tendrán equivalencia de validez, autenticidad, fuerza probatoria y 
liberatoria, en los mismos términos que se establecen para los documentos producidos de 
forma manual, al amparo del Código Civil y el Código de Procedimiento Civil previo a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

Omissis

LINEAMIENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE DECI-
SIONES CON FIRMA DIGITAL, PRÁCTICA DE CITACIONES Y NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS Y LA EMISIÓN DE COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS POR VÍA 
ELECTRÓNICA



Sentencia que declara viable el uso progresi-
vo de la firma electrónica en los escritos, diligencias, decisiones y actuaciones de los intervi-
nientes en un expediente judicial, que se encuentren en curso ante cualesquiera de los tribu-
nales de la República; tanto por parte de los usuarios del Servicio Público de administración 
de Justicia, como por los funcionarios del Poder Judicial, previo cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la normativa que regula el uso de esa tecnología de información, así 
como cualquier otra que deba dictar al respecto el Tribunal Supremo de Justicia

  Contencioso-Administrativo de Anulación.   

  Partes: Representación mediante poder  



ubicado en el Sector S/I, Asentamiento campesino sin información, Parroquia Sin Informa-
ción

“ A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE de 
DOS MIL QUINCE (2015), Falleció FERNANDO ATILIO POSSAMAI BAJARES (…)

a quo 



El poder faculta al apoderado para cumplir todos los actos del 
proceso (omissis)

.

sub iudice

Jesús 
Godofredo Salazar Pérez

sine qua non 



“ Las partes, sus apoderados y abogados asistentes deben actuar 
en el proceso con lealtad y probidad”. 

  Revisión Constitucional  

  Objeto 



Corpora-
ción Turismo de Venezuela CORPOTURISMO

“en este punto de la apelación, el recurrente pretende la nulidad 
de la decisión por la supuesta omisión que no existe, debe ser declarado su desestimación 
por infundado



.  Acción de amparo Constitucional 

  Régimen de desacato al mandamiento de amparo Constitucional 

per saltum

eiusdem

Joe Taouk Jajaa Revista de Derecho
Público



per saltum
eiusdem



  Acción de amparo contra sentencias  

A. Motivos 

ex 
novo

vid.

“obrar fuera de su competencia”

vid

 “Licorería El Buchón, C.A.”)

es un mecanismo especial de protección constitucional que surge cuando el juez, actuan-
do fuera de su competencia, lesiona un derecho o garantía constitucional y no como un me-
canismo para que el juez de alzada del que dictó la decisión conozca, nuevamente, de los vi-
cios que mediante el recurso ordinario de apelación fueron alegados. Es decir, sólo procede 
el amparo, conforme el citado artículo 4, contra las sentencias que dicten los tribunales en 
segundo grado de jurisdicción, cuando se denuncien violaciones a derechos o garantías 
constitucionales no juzgadas en cualquiera de las dos instancias



“Kenneth Scope y otra”

los presuntos agraviados pretenden la impugnación -por vía de amparo- de una senten-
cia firme, en virtud del agotamiento de las dos instancias previstas en la ley, el caso bajo 
examen se enmarca dentro de lo que la jurisprudencia ha conocido como amparo contra 
amparo, es decir, se intenta un amparo en contra de una decisión judicial, sólo que la misma 
recae sobre una acción de amparo primariamente interpuesta y que ha recorrido las dos ins-
tancias

En relación con tan particular mecanismo de impugnación, esta Sala Constitucional fijó po-
sición en sentencias del 2 de marzo y 25 de abril de 2000 (Casos: Francia Josefina Rondón 
Astor y, Fernando José Roa Ramírez), estableciéndose en dichas sentencias que, al quedar 
agotada la vía del amparo -ya sea por apelación o consulta- es imposible ejercer tal meca-
nismo de protección en contra de una sentencia de amparo firme, por cuanto se crearía una 
cadena interminable de acciones de amparo, vulnerándose así el principio de la doble ins-
tancia -lesionando a su vez la seguridad jurídica-, quedando desvirtuada la esencia breve y 
expedita que inviste el proceso de amparo

amparo contra amparo

vid
Carmen Rosa Ramírez

ex novo

sub 

supra 



vid

“causal 
de desafecto”

in limine litis

supra 



Segucorp C.A. Revista de Derecho Público

Inadmisibilidad  

sub 
examine

 



“Artículo 6.- No se admitirá la acción de amparo: 

(…omissis…) 

6) Cuando se trate de decisiones emanadas de la Corte Suprema de Justicia”. 

“[e]l Tribunal Supremo de Justicia es el más alto Tribunal de la República, contra sus 
decisiones, en cualquiera de sus Salas, no se oirá, ni admitirá acción o recurso alguno, salvo 
lo que se dispone en la presente Ley

supra

El artículo 6, numeral 6, de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Cons-
titucionales establece que: “No se admitirá la acción de amparo: (…) 6. Cuando se trate de 
decisiones emanadas de la Corte Suprema de Justicia

Ello es así, por cuanto, dentro de la configuración de los tribunales de la República, el Tri-
bunal Supremo de Justicia (antes Corte Suprema de Justicia) es el máximo órgano rector del 
Poder Judicial y goza de autonomía funcional, financiera y administrativa (Cfr. artículo 1 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia), y, por tanto, sus decisiones no están su-
jetas a control de ningún otro órgano, por estar el mismo en la cúspide del Poder Judicial. 

En este orden de ideas, el Tribunal Supremo de Justicia funciona, tal y como lo dispone el 
artículo 262 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en Sala Plena y 
en las Salas: Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casa-
ción Penal y de Casación Social; razón por la cual, dentro de la estructura de este Máximo 
Tribunal, no se encuentra una Sala que tenga preeminencia sobre el resto de las mismas, ya 
que, tal como quedó expuesto, todas las Salas conservan el mismo grado de jerarquía dentro 
de dicho órgano, atendiendo a las materias que le competen a cada una de ellas. 

Adicionalmente, cabe acotar que dentro de las atribuciones conferidas a la Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia contenidas en los artículos 266 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela y 24 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 
no se encuentra facultad alguna de dicha Sala para controlar las decisiones del resto de las 
Salas que integran el Tribunal Supremo de Justicia. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia dispone que: 
‘El Tribunal Supremo de Justicia es el más alto Tribunal de la República, contra sus deci-
siones, en cualquiera de sus Salas, no se oirá, ni admitirá acción ni recurso alguno, salvo lo 
que se dispone en la presente Ley´. 

De esta manera, esta Sala reitera el criterio referido a la causal de inadmisibilidad en cues-
tión contenido, entre otras, en la sentencia 356, de fecha 23 de marzo de 2001, caso: Isa-
bel Valdivia Rivera, en la cual se estableció lo siguiente: 

De la anterior disposición, emerge claramente que, durante la existencia de la Corte Supre-
ma de Justicia, no resultaba posible la interposición de acciones de amparo en contra de las 
decisiones proferidas por sus distintas Salas. En el mismo sentido, si bien es cierto que a 
partir de la entrada en vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la, la estructura del Poder Judicial fue modificada sustancialmente respecto del régimen 
constitucional anterior, no encuentra esta Sala motivo alguno para suponer que la norma 
parcialmente transcrita contravenga las disposiciones contenidas en la novísima Carta 
Magna; por lo que de conformidad con la disposición derogatoria única (…) aquella con-
serva su plena vigencia. 

 



En tal sentido, resulta innegable que no es posible el ejercicio de la acción de amparo cons-
titucional contra sentencias dictadas por este Máximo Tribunal en cualquiera de sus Salas, 
salvo la competencia que esta Sala Constitucional tiene, en ejercicio de la potestad prevista 
en el artículo 336, numeral 10, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 11, de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Supremo de Justicia, de revisar las sentencias dictadas por las otras Salas de este 
Alto Tribunal, mediante la interposición de una solicitud de revisión en los términos esta-
blecidos por esta Sala en la sentencia 93, del 06 de febrero de 2001, caso: Corpotu-
rismo, y de las sentencias definitivamente firme en las que se haya ejercido el control di-
fuso de la constitucionalidad (Cfr. artículo 25, numeral 12, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia). 

Así, en atención a las disposiciones normativas señaladas, y a la jurisprudencia reiterada de 
esta Sala, la acción de amparo interpuesta es inadmisible, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 6, numeral 6, de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. Así se declara”.

  

“Artículo 6.- No se admitirá la acción de amparo:  

(…Omissis…) 

4) Cuando la acción u omisión, el acto o la resolución que violen el derecho o la garantía 
constitucionales hayan sido consentidos expresa o tácitamente, por el agraviado, a menos 
que se trate de violaciones que infrinjan el orden público o las buenas costumbres. Se enten-
derá que hay consentimiento expreso, cuando hubieren transcurrido los lapsos de prescrip-
ción establecidos en leyes especiales o en su defecto seis (6) meses después de la violación o 
la amenaza al derecho protegido”. 



no al procedimiento de partición, por 
entender que es un bien que no es solamente , pero que es una vivienda en la que

resid con familia, no por cuanto que se debe partir, y en virtud 
de esto el Juzgado Agraviante ordenó librar notificación a las partes para que comparecie-
ran a nombrar partidor, el cual fue nombrado dándole un irrisorio valor al inmueble de 
SETENTA MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 70.000.000,00), aunque por ser una mujer 
soltera sin trabajo no  pagar el valor para los otros herederos  

 

Parabólicas Service´s Maracay, C.A.

“(…) La Sala estima pertinente señalar que la norma prevista en el artículo 6, numeral 5 de 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, consagra simul-
táneamente el supuesto de admisibilidad e inadmisibilidad de la acción de amparo. 

Así, en primer término, se consagra claramente la inadmisión de la acción cuando el agra-
viado haya optado por recurrir a las vías ordinarias o a los medios judiciales preexistentes, 
sobre el fundamento de que todo juez de la República es constitucional y, a través del ejerci-
cio de los recursos que ofrece la jurisdicción ordinaria, se pueda alcanzar la tutela judicial 
efectiva de derechos o garantías constitucionales. 

No obstante, la misma norma es inconsistente, cuando consagra que, en el caso de la opción 
por la vía ordinaria, si se alega violación o amenaza de violación de un derecho o garantía 
constitucionales, la acción de amparo será admisible, caso en el cual el juez deberá acoger-
se al procedimiento y a los lapsos previstos en los artículos 23, 24 y 26 de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y su decisión versará exclusiva-
mente sobre la suspensión o no, de manera provisional, sobre el acto cuestionado de incons-
titucionalidad. 

En otras palabras, la acción de amparo es inadmisible cuando el agraviado haya optado por 
recurrir a vías ordinarias o hecho uso de los medios judiciales preexistentes; por argumento 
a contrario es admisible, entonces, si el agraviado alega injuria constitucional, en cuyo caso 
el juez debe acogerse al procedimiento y a los lapsos establecidos en los artículos 23, 24 y 
26 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, a fin de or-
denar la suspensión provisional de los efectos del acto cuestionado. Ahora bien, para que el 



artículo 6.5 no sea inconsistente es necesario, no sólo admitir el amparo en caso de injuria 
inconstitucional, aun en el supuesto de que el agraviado haya optado por la jurisdicción or-
dinaria, sino, también, inadmitirlo si éste pudo disponer de recursos ordinarios que no ejer-
ció previamente (…)” 

Cfr
Guido José González Torres Juan Andrés 

González

 

 , 
no se cumplió a cabalidad las publica-

ciones de los respectivos carteles para el remate en la cartelera del Tribunal

Artículo 551: El remate de los bienes muebles se anunciará, en tres distintas ocasiones, de 
tres en tres días, mediante carteles que se publicarán en un periódico del lugar donde tenga 
su sede el Tribunal y, además, en uno del lugar donde estén situados los bienes, si tal fuere 
el caso. Si no hubiere periódico en la localidad la publicación se hará en un periódico de la 
capital del Estado y en otro de la capital de la República que tenga circulación en el lugar 
donde se efectuará el remate

un 
periódico del lugar donde tenga su sede el Tribunal

i no hubiere periódico en la localidad la publicación se hará en un periódico de la 
capital del Estado y en otro de la capital de la República que tenga circulación en el lugar 
donde se efectuará el remate

ser publicado en cualquie-
ra de los diarios ‘ÚLTIMA HORA’, ‘EL REGIONAL’, ‘EL OCCIDENTE’, ‘EL NACIONAL’, 
‘ÚLTIMAS NOTICIAS’, ‘EL IMPULSO’, y ‘EL INFORMADOR U OTRO DIARIO’

eiusdem



flagrantemente el Debido Proceso , y el Derecho a la Vivienda
establecidos ambos en la carta magna si existe un inmueble 
destinado a vivienda el cual está siendo ocupado por uno de los comuneros utilizándolo 
como vivienda principal familiar, entonces se tendrá que suspender el procedimiento en 
cuanto a dicho inmueble hasta tanto no se notifique al Ministerio de vivienda y Hábitat , 
a los efectos de proveer un refugio temporal, por lo que no se podrá rematar el inmueble por 
cuanto hacerlo implica una desposesión del inmueble objeto de partición , 

Teresi-
ta de Jesús Achique Chique

dada la condición de propieta-
rios de la demandada hoy solicitante, quien no puede resultar amparada por un procedi-
miento de protección que está especialmente diseñado para tutelar a los arrendatarios u 
ocupantes legítimos or ello resulta desacertad que en casos 
como este, la Superintendencia Nacional de Arrendamiento de Viviendas esté obligada a 
emitir un pronunciamiento y realizar gestiones de reubicación o asignación de refugios a los 
propietarios que decidan vender sus bienes inmuebles

Cfr.
Tom Raúl Sánchez Ayala

Miguel Oswaldo Fonseca Rodrí-
guez

.

PRIMERO: PARCIALMENTE CON LUGAR la acción de 
amparo constitucional ejercida por la ciudadana KEIDER ZULEIMER MARTÍNEZ MÁR-
QUEZ, asistida de abogado, contra las decisiones de fechas 12/06/2019, 08/01/2020 y 
03/02/2020, dictadas por el Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y 
del Tránsito del Segundo Circuito de la Circunscripción Judicial del estado Portuguesa, a 
cargo de la Juez, Abogada Lilibeth Ziomara Torrealba Ramírez. SEGUNDO: INADMISI-
BLE, la solicitud de nulidad de la sentencia definitiva dictada en fecha 12 de junio de 2019, 
por el Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito del Se-
gundo Circuito de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa. TERCERO: INADMI-
SIBLE la solicitud de nulidad del acto de remate celebrado en fecha 08 de enero de 2020, 
por el Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito del Se-



gundo Circuito de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa, en la causa Nro. C-
2018-1446. CUARTO: INADMISIBLE la solicitud de nulidad de todos los actos de ejecución 
de la partición que dio origen a la presente acción de amparo. QUINTO: PROCEDENTE la 
nulidad del auto de fecha 03/02/2020, donde se acuerda la ejecución forzosa de la sentencia 
que conlleva al desalojo del inmueble objeto de la partición, y en consecuencia se declara 
nulo el despacho de ejecución de sentencia librada en esa misma fecha, es decir, el 
03/02/2020. SEXTO: INADMISIBLE la solicitud de prohibición de enajenar y gravar solici-
tada en esta audiencia. SÉPTIMO: INADMISIBLE la solicitud de incompetencia del tribunal 
solicitada en esta audiencia

  

 
, 



Director de la Revista 

 

 

This article analyzes the four different interpretations made by the Con-
stitutional Chamber on the provision of the Organic Law of Amparo regarding 
sanctions for contempt of amparo orders.

: Amparo; Contempt 

Artículo 31



Alcalde Vicenso Scarano Spisso y 
Salvatore Lucchese Scaletta
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jurisdiccional constitucional,” 
las 

reglas del proceso penal y de la ejecución penal no tienen cabida en este ámbito

previo

per saltum



per saltum
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Gaceta Oficial

conocimiento pre-
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prima facie

per saltum

Yonis 
de Jesús Rondón et al vs. PepiCola Venezuela C.A.

obiter dictum



Joe Taouk Jajaa

Gaceta Oficial

per saltum

eiusdem

Gaceta Oficial



obiter dictum

Constitutional Courts as Positive Legislators



Individuo de Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

En fecha 8 de diciembre de 2022, la Sala Político Administrativa del 
Tribunal Supremo de Justicia, a través de la sentencia Nº 821, formuló considera-
ciones sobre la naturaleza de los contratos de interés público nacional contempla-
dos en la Constitución. Comentamos esa decisión y otras referidas al tema, así 
como la posición de la doctrina al respecto  

: Contrato de interés público nacional, opinión favorable, Procu-
raduría General de la República, contrato administrativo, aprobación parlamenta-
ria, inmunidad de jurisdicción, tratamiento jurisprudencial.  

On December 8, 2022, the Political-Administrative Chamber of the Su-
preme Court of Justice, through ruling No. 821, formulated considerations on the 
nature of national public interest contracts contemplated in the Constitution. We 
commented on that decision and others related to the subject, as well as the posi-
tion of the doctrine in this regard. 

: Public national interest contract, favorable opinion, Attorney Gen-
eral's Office, administrative contract, parliamentary approval, jurisprudence. 



“[…] en atención a que los referidos contratos se constituye-
ron como actos de disposición relacionados con los bienes e intereses patrimoniales de la 
República al haberse destinado recursos públicos en ello […]

Artículo 5. Los funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus atribuciones realicen en 
sede administrativa actos de convenimiento, desistimiento, de compromiso en árbitros, de 
conciliación o transacción, relacionados directa o indirectamente con los derechos, bienes e 
intereses patrimoniales de la República, deben solicitar la opinión previa, expresa y favora-
ble de la Procuraduría General de la República.



El incumplimiento de la obligación prevista en este artículo implica la nulidad absoluta del 
acto, sin que se generen derechos subjetivos y sin perjuicio de las demás responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que les sean imputables al funcionario que realice el acto, 
por los daños causados a los derechos, bienes o intereses patrimoniales de la República.” 

“Artículo 11. Corresponde a la Procuraduría General de la República emitir su opinión so-
bre los contratos de interés público nacional.”  

interés público

“1.- Que sean celebrados por la República, a través de los órganos que componen al Ejecu-
tivo Nacional competentes en esta materia. 

2.- Que su objeto sea determinante o esencial para la realización de los fines y cometidos del 
Estado Venezolano. 

3.- Que satisfagan los intereses individuales y coincidentes de la comunidad nacional y no 
tan sólo de un sector particular de la misma, como ocurre en los casos de contratos de inte-
rés público estadal o municipal, en donde el objeto de tales actos jurídicos sería determinan-
te o esencial para los habitantes de la entidad estadal o municipal contratante. 

4.- Que impliquen la asunción de obligaciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar 
en el transcurso de varios ejercicios fiscales posteriores a aquel en que se haya causado el 
objeto del contrato, en vista de las implicaciones que la adopción de tales compromisos pue-
de generar en la vida económica y social de la Nación.” 

aunque los mismos fueron celebrados por un órgano que compone al Ejecutivo Nacio-
nal competente para suscribirlos; su objeto no era determinante o esencial para la realiza-
ción de los fines de dicho Ministerio; la adquisición de esos inmuebles solo benefició a un 
sector particular del país, conformado por el personal de ese órgano ministerial y sus usua-
rios; y de dichos contratos, no se derivaron obligaciones cuyo pago se realizaron en el 
transcurso de varios ejercicios fiscales posteriores; razón por la cual esta máxima instancia 
concluye que efectivamente los contratos de adquisición de los inmuebles Bilbao y Citibank 
no son contratos de interés público nacional 
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aquellos que se encuentren vinculados con grandes contrataciones que pudieren compro-
meter gravemente el patrimonio de la República o exponerla a pérdidas serias o a reclama-
ciones internacionales eventualmente lesivas de la soberanía o la integridad del país”, así 
como los contratos “relacionados indisolublemente con una prestación que afecta el interés 
colectivo de todos los ciudadanos

eiusdem

Boletín de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales Nº 168



eiusdem

eiusdem

eius-
dem



la Constitución vigente no indica qué sentido ha de atribuírsele a la noción de contrato 
de interés público, motivo por el cual esta Sala, tomando en consideración las interpretacio-
nes previamente examinadas, en tanto máximo y último intérprete del Texto Constitucional, 
considera que son subsumibles en dicho género todos aquellos contratos celebrados por la 
República, los Estados o los Municipios en los cuales esté involucrado el interés público na-
cional, estadal o municipal, entendido éste, de acuerdo con el autor Héctor J. Escola, como 
“el resultado de un conjunto de intereses individuales compartidos y coincidentes de un gru-
po mayoritario de individuos, que se asigna a toda la comunidad como consecuencia de esa 
mayoría, y que encuentra su origen en el quehacer axiológico de esos individuos, aparecien-
do con un contenido concreto y determinable, actual, eventual o potencial, personal y direc-
to respecto de ellos, que pueden reconocer en él su propio querer y su propia valoración, 
prevaleciendo sobre los intereses individuales que se le opongan o afecten, a los que despla-
za o sustituye, sin aniquilarlos” El Interés Público como Fundamento del Derecho Adminis-
trativo

una vez sancio-
nada la ley de endeudamiento anual, el Ejecutivo Nacional procederá a celebrar las opera-
ciones de crédito público en las mejores condiciones financieras que puedan obtenerse e 
informará periódicamente a la Asamblea Nacional

el Ejecutivo Nacional al realizar operaciones de crédito público puede celebrar 
contratos susceptibles de ser incluidos en la noción de contratos de interés público nacio-
nal…”.  



De acuerdo a las consideraciones expuestas, se concluye que las notas promisorias son 
operaciones de crédito público, requiriéndose constitucionalmente la consulta a la Procura-
duría General de la República “para la correspondiente emisión del acto administrativo, 
como apoyo a la formación de la voluntad del órgano de la administración activa”; y así se 
declara





Revista de Derecho Públi-
co,

Sobre las nociones de contratos administrativos, contratos de interés público, servicio públi-
co, interés público y orden público, y su manipulación legislativa



la discusión doctrinal existente durante la vigencia de la Constitución de 1961, entre las 
expresiones contrato de interés público y contrato de interés nacional, ha sido, como se indi-
cara previamente, resuelta por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya 
que en su artículo 150 estableció claramente la relación de género-especies que existe entre 
la noción de contrato de interés público y las nociones de contrato de interés público nacio-
nal, estadal y municipal, en las cuales lo determinante sería la participación de la Repúbli-
ca, los Estados o los Municipios

ellos afectan directamente los intereses de la República 

contratos de 
interés público

regla general

Respecto a la figura jurídica celebrada, la cual se basa en los compromisos internacionales 
suscritos por el Ejecutivo Nacional, es de destacar que si bien es producto de los actos de 
gobierno antes mencionados, la misma resulta ser una estipulación de índole contractual, la 
cual constituye un contrato de interés público, toda vez que se ha comprometido un alto inte-
rés de la República en el margen de sus relaciones internacionales con la República Federa-
tiva del Brasil para el suministro de energía eléctrica

comprometen los intereses de la Repú-
blica 



“[…] compor-
tando un grave perjuicio para la Administración, el objeto de la controversia no era suscep-
tible de arbitraje.

para la correspondiente emisión del acto administra-
tivo, como apoyo a la formación de la voluntad del órgano de la administración activa

dotado de autonomía para el ejercicio de las políticas de su compe-
tencia, que no forma parte de la Administración Central ni de la Administración descentrali-
zada funcionalmente administración con autonomía funcional

debe considerarse como un contrato de interés 
público

la rela-
ción de control no supone poder inmiscuirse en las operaciones que realice el Banco Central 
de Venezuela sería contrario al lógico orden jurídico suponer que nuestro ordenamien-
to normativo previese un control a doble nivel de las operaciones del Banco. Ello atentaría 
contra la eficiencia que deben revestir las operaciones del Banco, las cuales deben estar do-
tadas de la flexibilidad y eficacia derivada de la autonomía de la cual goza el banco, y de las 
finalidades y objetivos que tiene atribuidos…”



es fundamental señalar que en el referido Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, en su Título III del Sistema de 
Crédito Público, Capítulo III de las Operaciones y Entes Exceptuados del Régimen Previsto 
en este Título o de la Autorización Legislativa, en el artículo 101 indica que queda excep-
tuado del régimen de autorización previsto en dicho Título, el Banco Central de Venezuela; 
por ello, resulta forzoso concluir que no requiere de autorización para realizar operaciones 
de crédito público. Así se declara

Que es evidente que el cumplimiento, incumplimiento o negligencia en el desempeño y eje-
cución del  fideicomiso afecta directamente el interés público, pues es innegable que su obje-
to es determinante para la realización de los fines y cometidos del Estado venezolano en 
procura de dar satisfacción a los intereses individuales y coincidentes de la comunidad na-
cional, por lo que para la celebración del contrato de fideicomiso debió haberse cumplido 



con el requisito del control previo por parte de la Asamblea Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 187, numeral 9 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela

el contrato de emi-
sión del Bono 2020 violó el artículo 150 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, pues se trató de un contrato de interés público nacional, suscrito con sociedades 
mercantiles extranjeras, el cual no fue autorizado por la Asamblea Nacional

contratos de 
interés público nacional 

deben determinarse contratos de interés público aquellos que persiguen el cumplimiento de 
las actividades que el Estado ha asumido como propias, porque el constituyente y el legisla-
dor, en un momento determinado, las han estimado de imprescindible realización para bene-
ficio de la colectividad, y por ello las han erigido en cometidos estatales que la Administra-
ción pública debe cumplir, bien a través de sus organismos centralizados, bien por interme-
dio de los entes descentralizados, ya que estos son creados, precisamente para encargarse 
de algunas de esas tareas que constituyen cometidos del Estado

si su objeto está vinculado directamente con el logro de 
algunos de fines y cometidos que el Estado se ha impuesto y que la Ley aplicable atribuye en 
particular al órgano contratante como parte de su competencia

El Derecho Constitucional y Público 
en Venezuela. Libro Homenaje a Gustavo Planchart Manrique



  

que impliquen la asunción de obligaciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar en 
el transcurso de varios ejercicios fiscales posteriores a aquél en que se haya causado el ob-
jeto del contrato, en vista de las implicaciones que la adopción de tales compromisos puede 
implicar para la vida económica y social de la Nación

“de suma importancia o de un costo muy elevado que pudiera 
comprometer gravemente el patrimonio nacional

la importancia del contrato, su magnitud económico-financiera y la trascendencia que 
implique para el desarrollo del país en términos cualitativos y cuantitativos deben ser los 
índices a tomar en cuenta para determinar en qué casos debe quedar un determinado tipo 

Libro Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez

Revista de Derecho Pú-
blico número 7



de contrato calificado como de interés público nacional, sometido a la Asamblea Nacional, 
independientemente de que en él pueda quedar comprometida la ejecución de un servicio 
público

Libro Homenaje a la Universidad Central 
de Venezuela,



los contratos de interés público que requieren de aprobación de la Asamblea Nacional son 
una categoría especial y excepcional de los contratos administrativos, cuyo objeto se vincula 
directa e indisolublemente con una prestación que afecta al interés colectivo y que, por ello, 
trasciende las facultades de disposición de un órgano, ente o persona jurídico-pública; en 
otras palabras, un contrato tan importante para el país que todos los ciudadanos, a través 
de sus representantes políticos integrados en la Asamblea Nacional, deben emitir un juicio 
sobre su aprobación

El arbitraje en el Derecho Administrativo



Revista de 
Derecho Administrativo Nº 19

Revista de Derecho Público  

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales 

Revista de Derecho Público,

 Sobre las nociones de contratos administrativos, contratos de interés público, 
servicio público, interés público y orden público, y su manipulación legislativa

Libro Homenaje a 
la Universidad Central de Venezuela,

El arbitraje en el Derecho Administrativo

Revista de De-
recho Público número 7



Libro Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez

El Derecho Constitu-
cional y Público en Venezuela. Libro Homenaje a Gustavo Planchart Manrique



Profesor, Universidad Católica Andrés Bello 

En este comentario se analiza una errada sentencia de la Sala de Casa-
ción Civil del Tribunal Supremo de Justicia, que ha considerado nulo un poder 
otorgado por el representante legal de una compañía anónima, por el solo hecho 
de que dicho representante haya fallecido  

Poder. Validez. 

This commentary analyzes an erroneous judgment of the Civil Cassation 
Chamber of the Supreme Court of Justice, which has considered null and void a 
power of attorney granted by the legal representative of an anonymous company, 
for the sole fact that said representative has died. 

: Power of Attorney. Validity
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actuando para este acto con carácter de apoderado judicial debida-
mente constituido de la empresa mercantil domiciliada en la ciudad de Caracas, Distrito 
Capital, denominada AGROPECUARIA POGABAN (…), ( vid. Folio 1), evidenciándose  que 
el instrumento poder que otorga la facultad alegada, fue conferido por el ciudadano Fer-
nando Atilio Posamai Bajares (+), en su condición de Presidente y representante legal de la 
citada empresa, en fecha 8 de agosto de 2008, por ante la Notaría Pública Duodécima de 
Municipio Libertador del Distrito Capital, quedando anotado bajo el Nº 25, tomo 43-A 
Sgdo



El máximo tribunal del país viene implementando un proceso de rever-
sión de la descentralización del poder político y administrativo que atenta contra 
el espíritu y letra de la Constitución de 1999. Desde el rechazo de la propuesta de 
la reforma constitucional en 2007, el Gobierno nacional con el apoyo del Tribunal 
Supremo de Justicia ha menospreciado a las gobernaciones y alcaldías, con el ob-
jetivo de centralizar aún más el poder. Existe una batería de decisiones jurispru-
denciales que desde hace tiempo propugna la eliminación de la descentralización. 
En la sentencia Nº 469 del 2 de agosto de 2022, la Sala Constitucional desechó un 
recurso de nulidad que la Gobernación de estado Miranda presentó contra la re-
forma de los artículos 8, 9, 13 y 14 de la Ley Orgánica de Descentralización, De-
limitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, que la Asamblea 
Nacional, controlada por el oficialismo, aprobó en 2009.

Tribunal Supremo de Justicia – Descentralización – Centraliza-
ción – Estados – Municipios

The country's highest court has implemented a process to reverse the 
decentralization of political and administrative power, which violates the spirit and 
letter of the 1999 Constitution. Since the rejection of the constitutional reform pro-
posal in 2007, the national government, with the support of the Supreme Court, has 
diminished the governorships and mayorships in order to further centralize power. 
There is a series of jurisprudential decisions that have long advocated the elimina-
tion of decentralization. In Ruling Nº 469 of August 2, 2022, the Constitutional 
Chamber rejected an appeal for annulment filed by the Miranda state government 
against the reform of Articles 8, 9, 13 and 14 of the Organic Law on Decentraliza-
tion, Delimitation and Transfer of Public Power, approved in 2009 by the National 
Assembly controlled by the ruling party.

: Supreme Court of Justice - Decentralization - Centralization - States - 
Municipalities.









Abogados 

El análisis que se presenta destaca la intervención gubernamental en el 
Colegio de Abogados del Estado Lara. La decisión judicial desvirtúa la libertad de 
asociación, y en consecuencia su autonomía política. La práctica de controlar a 
estas corporaciones profesionales a partir de sus procesos electorales está justifi-
cada conforme al artículo 293.6 constitucional. Sin embargo, se trata de un proce-
der que ha buscado beneficiar los intereses gubernamentales, en desmedro de los 
derechos fundamentales de los asociados o colegiados. Es un estudio que muestra 
cómo los colegios de abogados han sido subordinados y controlados en los últimos 
veinte años.

Colegio de Abogados del Estado Lara - Tribunal Supremo de Jus-
ticia - Libertad de asociación – Democracia

The analysis presented highlights the government's intervention in the 
Lara State Bar Association. The judicial decision distorts the freedom of associa-
tion and, consequently, its political autonomy. The practice of controlling these 
professional associations on the basis of their electoral processes is justified under 
Article 293.6 of the Constitution. However, it is a process that has sought to benefit 
government interests to the detriment of the fundamental rights of associates or 
members. It is a study that shows how the Bar Associations have been subordinated 
and controlled in the last twenty years.

: Lara State Bar Association - Supreme Court of Justice - Freedom of 
Association - Democracy



ad hoc





Abogado 

“El castigo -que según ciertas interpretaciones no es más 
que venganza institucionaliza- se opone, de esta manera, a la 

venganza incontrolada” 

Nos proponemos ilustrar que es perfectamente posible investigar bajo 
el rótulo de “derechos humanos y cine”, cuya finalidad será la de estudiar sobre 
esa categoría de derechos apoyado en el séptimo arte como hilo conductor a los 
efectos de ejemplificar o imaginar situaciones en las que la noción de derecho po-
dría ser útil para mejorar determinadas realidades, utilizando como ejemplo la pe-
lícula Argentina, 1985. La intención de esta interrelación es fomentar el pensa-
miento crítico de toda la ciudadanía.

Derechos humanos, cine, arte, enseñanza  

We intend to demonstrate that it is feasible to use the film Argentina, 
1985 as an example for the investigation of the subject matter “human rights & 
cinema”, which focuses on the study of human rights in cinematic art as a common 
thread for portraying situations in which the notion of the law could be suitable for 
improving certain realities. The purpose of this connection is to encourage general 
critical thinking. 

: Human rights, cinema, art, teaching.

streaming film



thriller 

basada en hechos reales

derecho en el cine

Anuario 
de Filosofía del Derecho

Anuario 
de Filosofía del Derecho

Derecho y Literatura

Política, Derecho y Literatura. Ensayos.

Derechos Humanos en la Literatura y Cine Venezolano. 

Derecho. Cine. Literatura. X Jornada Aníbal Dominici. 
Homenaje Dr. Ramón Escovar León

DOXA, Cua-
dernos de Filosofía del Derecho, 29

Derecho y Literatura. 



trial movies

cine jurídico derecho como cine

derecho del cine

sociedad de la información y la comunicación 

su mismo 
idioma,

primer lugar narración

cuando ejercía la abogacía hace muchos años, tras muchas pruebas y errores descubrí que 
en el Juzgado gana el que cuenta la mejor historia. 

segundo lugar empatía

tercer lugar pensamiento críti-
co 

Revista Jurídica de Investigación e Innovación Educativa Nº 11. 



teorizar

Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez v. Ecuador

Derecho y Literatura



checking and balance

Von Hannover v. Alemania Testigos de 
Jehová de Moscú v. Rusia
Vid

Anuario de Derechos Humanos Nueva Época Nº 4



film

derechos humanos y cine
primer lugar telos

checking and balance segundo 
lugar del otro



 Trama del largometraje  

plena efectividad

film

deslegitimara

 



  Aspectos para reflexionar en torno a la relación justicia y paz 



film

  La justicia solo es posible si existe separación de poderes  

estabilizar 

film

Derecho Administrativo. Estudios.



checking and balance

  Las obligaciones que sirven de base a los sistemas de derechos humanos  

respeto garantía 
plena efectividad

film

  

Eunomía Revista en Cultura de la Legalidad Nº 8. 

Velásquez Rodríguez v. Honduras Chin-
chilla Sandoval v Guatemala Escher y otros v. Brasil





telos

nomocracia

obligación de respeto

La economía explicada a mis hijos. 

Constituciones, es-
tado de derecho, socioeconomía… y populismo (Una exploración empírica del Derecho Constitu-
cional). 



obligación de garantía

sociedad de la información y la co-
municación

lenguaje común





Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela 

Este Comentario jurisprudencial analiza los procesos judiciales que se 
ha desarrollado ante las Cortes del Reino Unido, para determinar quién tiene la 
autoridad para dar instrucciones sobre las reservas internacionales de Venezuela 
en Oro depositadas en el Banco de Inglaterra, a raíz del reconocimiento por parte 
del Gobierno británico del Sr. Juan Guaidó como Presidente interino de Venezue-
la, y del consecuente desconocimiento del Sr. Nicolás Maduro como tal Presidente. 
Las Cortes británicas, siguiendo el principio de “una sola voz,” han reconocido 
sin discusión la validez de los actos dictados por el Sr. Guaidó, y además, han ne-
gado el reconocimiento de las sentencias de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia de Venezuela anulatorias de sus actos, ante todo por haber si-
do dictadas in audita parte en violación de los principios de justicia natural (debi-
do proceso). 

Gobiernos extranjeros. Reconocimiento internacional; Acto de 
Estado. Doctrina. Sentencias extranjeras. Reconocimiento. Debido proceso

This article analyzes the judicial processes that has been developed be-
fore the Courts of the United Kingdom, to determine who has the authority to give 
instructions on the Venezuelan international reserves in Gold deposited in the 
Bank of England, following the recognition by the British Government of Mr. Juan 
Guaidó as Interim President of Venezuela, and the consequent non recognition of 
Mr. Nicolás Maduro as such President. The British Courts, following the principle 
of “one voice,” have recognized without discussion the validity of the acts dictated 
by Mr. Guaidó, and in addition, have denied the recognition of the judgments of 
the Constitutional Chamber of the Supreme Tribunal of Justice of Venezuela annul-
ling his acts, first of all for having been issued in audita parte in violation of natu-
ral justice principles (due process). 

: Foreign governments. International recognition; Act of State. Doctri-
ne; Foreign judgments. Recognition; Due process. 

Caso del Oro venezolano de Londres
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Estatuto de Transición a la democra-
cia 

Junta de Guaidó

The Supreme Court

por una parte

  AG

Estatu-
to de Transición a la democracia, 

 

Transición hacia la democracia en Venezuela. Bases 
 y obstáculos usurpadores

Estudios sobre la Asamblea Na-
cional Constituyente y su inconstitucional convocatoria en 2017, 



Transición hacia la democracia en Venezuela. Bases constitucio-
nales y obstáculos usurpadores, (

Venezuela. La 
ilegítima e inconstitucional convocatoria de las elecciones parlamentarias en 2020

Bases fundamentales de la transición en Venezuela. El recono-
cimiento del Presidente de la Asamblea Nacional como Presidente encargado de Venezuela

, La defensa judicial del Estado venezo-



hasta que se puedan celebrar eleccio-
nes presidenciales creíbles”-, 

Reino Unido subraya su apoyo al Presidente constitucional in-
terino Guaidó

lano en el extranjero y la deuda pública legada de Chávez y Maduro (2019-2020),



Deutsche Bank AG

 swap 

Court of International Arbitration

segundo juicio



de jure

de facto

 

  Sobre el tema del reconocimiento y el principio de “una sola voz” 



  Sobre el tema del acto de Estado 

  Sobre el reconocimiento de sentencias del TSJ anulatorios de los actos del go-
bierno interno 

status

cross-
appeal

declaratory releif to that efect





in rem

  Sobre el carácter anulatorio de las sentencias de la Sala Constitucional 

  Sobre la cuestión del reconocimiento de las sentencias por sus características 

in personam in rem

inter partes
erga omnes



erga omnes

in rem
in rem

in rem

in rem

in rem erga omnes

in rem

erga omnes

Air Foyle
in rem

in rem” 

in rem

efectos generales in rem erga omnes
erga omnes

in rem  todo el mun-
do

erga omnes
 erga omnes

in rem
lo cual no es el caso aquí

erga omnes Memorándum Conjunto de Expertos, 

 inter partes Tercer Informe  
erga omnes

Tercer Informe



erga omnes
in rem

in rem

  Sobre el tema de “una sola voz” 

Memorándum Conjunto



  Sobre el tema del respeto a la justicia natural (debido proceso) 





  Sobre el tema de la imparcialidad e independencia y el orden público 

  Decisión y su apelación 



Primero erga omnes

in rem

in rem

Segundo

Tercero

caso del Oro de Londres
 de 

  
AG

Grounds of Appeal of the Maduro 
Board Submission of the Maduro Bord

Guaidó Board’s Submission in Response to the Madu-
ro Board’s Application for Permission to Appeal

Submission in Reply of the Maduro Board

real prospect of success
some other compelling reasons





Primer vicepresidente de la Academia de Ciencias Políticas 
 y Sociales de Venezuela 

Estos comentarios se refieren a dos sentencias relacionadas con una 
controversia suscitada en Londres acerca de quién es la parte legitimada para im-
partir instrucciones, por cuenta del Banco Central de Venezuela (BCV) a institu-
ciones financieras inglesas, con el fin de controlar y disponer de las reservas de 
oro venezolanas en poder del Banco de Inglaterra y del producto de la liquidación 
de un contrato de swap de oro a favor del BCV, cuyo producto se encuentra ac-
tualmente en poder de depositarios nombrados por un tribunal. La disputa surge a 
raíz de instrucciones contrastantes recibidas por las instituciones financieras de la 
Junta Directiva del BCV nombrada por Juan Guaidó por una parte, y la Junta Di-
rectiva del BCV nombrada por el gobierno de Nicolás Maduro Moros, por la otra. 
Ambas partes sostienen que están legitimadas para representar al BCV con rela-
ción a los activos de este banco situados en Londres. 

Reservas de oro de Venezuela en Inglaterra, validez del Estatuto 
de Transición, reconocimiento de gobiernos extranjeros, el principio de una sola 
voz, la doctrina del Acto del Estado extranjero, el reconocimiento de efectos de 
sentencias anulatorias del TSJ venezolano en el Reino Unido, violación de la justi-
cia natural y negación del debido proceso.  

These comments are related with two judgments which dealt with a dis-
pute originated in London between two claimants. The central question is which of 
them is entitled to give instructions to financial institutions within the United King-
dom on behalf of the Central Bank of Venezuela (BCV) for the purpose of control-
ling Venezuelan gold reserves held by the Bank of England and the proceeds of a 
gold swap contract owed to the BCV, now held by court-appointed receivers. The 
dispute originated because of the contrasting instructions received by the financial 
institutions involved, from the board of the BCV appointed by Juan Guaidó (the 
Guaidó Board) and from the board of the BCV appointed by Nicolas Maduro Mo-
ros (the Maduro Board). The two contending parts each claim to be entitled to rep-
resent the BCV in relation to the assets of the BCV in London. 



: Venezuelan gold reserves in England, validity of the Transition Stat-
ute, recognition of foreign governments, one voice principle, the Foreign Act of 
State doctrine, recognition of “quashing decisions” of the STJ of Venezuela, 
breaches of natural justice and denial of a fair trial.
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Guaido Board

Maduro Board
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Foreign Act of State o FAOS

  Del reconocimiento  



one voice 
principle” the Hunt statement  
“Shorter letter” 

HMG

dealings

one voice
dealings

implied de facto recognition
de jure 

de facto. 

de jure de facto

HMG

  La doctrina del Acto del Estado extranjero 

Foreign Act of 
State o FAOS

Derecho Internacional Público



FAOS

Executive Acts

Duke of Brunswick vs King of Hanover
Underhill vs. Hernandez

Jiménez vs. Palacios

  Sobre el posible conflicto entre la aplicación del “one voice principle”, la doctri-
na de “Foreign Act of State” y las decisiones del Tribunal Supremo venezolano 



 

prima facie,

common law

deberá necesariamente tomar en cuenta el alegato de la Junta de Guaidó que impugna las 
decisiones del TSJ por violación del debido proceso y falta de imparcialidad

supra



FAOS

 FAOS 

“receivers” supra Madu-
ro Board Guaidó Board Stakeholders Claimants

one voice principle

Executive Acts

Maduro Board
Guaidó Board



  Cuestiones principales por considerar en el proceso 

issues

Maduro Board
FAOS

issue 

quashing decisions

quashing deci-
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issue
in rem

common law

 
Guaidó Board one voice issue

issue

HMG issue

  Previa exclusión de las sentencias del TSJ que declaran la inconstitucionalidad 
del Estatuto de Transición 

Guaidó Board 

Maduro Board 

  Sentencias del TSJ que declaran la nulidad de los actos de nombramiento (Execu-
tive Acts) efectuados por Juan Guaidó 

Maduro Board



issue

  Sobre el reconocimiento de estas cinco sentencias del TSJ 

in personam cause of 
action or issue estoppel

Maduro Board 

common law in rem  

erga omnes in rem 

inter partes
in personam. erga omnes, 

 issue estoppel
in rem common law

erga omnes

  El principio de una sola voz o “one voice principle” 

issues 

one voice principle issue 
Maduro Board

HMG
HMG

judgement in rem common law
erga omnes



issues prima facie

one voice principle

  El argumento de la justicia natural y el debido proceso 

Maduro Board. 

issue
Guaidó Board

Convention for the Protection of Human Rights and Fundamental Freedoms o 
ECHR 

Artículo 6 - Derecho a un juicio justo
1. En la determinación de sus derechos y obligaciones civiles o de cualquier cargo criminal en su 
contra, cualquier persona tiene derecho a una vista pública dentro de un tiempo razonable por un 
tribunal imparcial e independiente establecido por la ley. El juicio deberá pronunciarse pública-
mente, pero la prensa y el público podrán ser excluidos de todo o parte del juicio por razones mo-
rales, de orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática cuando los intereses 
de menores o la protección de la vida privada de las partes así lo requiera, o hasta el punto es-
trictamente necesario de que, en circunstancias especiales, según la opinión del tribunal, la pu-
blicidad perjudique los intereses de la justicia. 
2. Cualquier persona acusada de un delito deberá ser considerada inocente hasta que se demues-
tre su culpabilidad, de acuerdo con la ley. 
3. Cualquier persona acusada de un delito tiene los siguientes derechos mínimos: 

a) A ser informado puntualmente, en un lenguaje que comprenda y en detalle, de la naturaleza 
y causa de la acusación contra él. 
b) A tener el tiempo y facilidades adecuados para la preparación de su defensa. 
c) A defenderse él mismo o mediante asistencia legal de su propia elección o, si no tiene sufi-
cientes medios para costearse la asistencia legal, a ser proporcionada la misma gratuitamente 
cuando el interés de la justicia así lo requiera. 
d) A examinar o haber examinado testigos en su contra y a obtener la asistencia y examen de 
testigos de su parte bajo las mismas condiciones que los testigos en su contra. 
e) A tener la asistencia gratuita de un intérprete si no puede entender o hablar el idioma utili-
zado en el tribunal”.
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Maduro Board
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Discurso de incorporación como Individuo de Número en el 
sillón N° 6 de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales del doctor León Henrique Cottin. Dis-
curso de contestación del Académico doctor Allan R. Brewer Carías, 
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“The constituent´s option to give constitutional 

rank to the Central Bank is the necessary result of the 
functions attributed to central banks and of the historical 
experience worldwide in this regard, where efficiency in 
the achievement of the objectives is inversely proportional 
to the possibility of the Executive Power of unilaterally 
imposing its economic policies.”

the BCV is not part of Central Administration or 
the Functionally Decentralized Administration

inter alia

“the 
content and scope of the same in the Constitutional System 
that informs the actions of the BCV”. 

inter alia





ad hoc

ad 
hoc viz

has a unique legal nature and is not a 
decentralized entity of the Public Administration

inter alia



Abogado  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene jurisdicción para 
conocer de violaciones a derechos humanos imputables al Estado venezolano con 
posteridad al 10 de septiembre de 2013, a la luz de la -nueva- ratificación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como de la -nueva- acepta-
ción de la jurisdicción contenciosa de esa Corte, realizadas por el Gobierno de 
Venezuela de acuerdo con el instrumento depositado en la Secretaría de la Orga-
nización de Estados Americanos el 31 de julio de 2019. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos, denuncia de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, depósito de tratados. 

The Inter-American Court of Human Rights has jurisdicción over human 
rights violations attributable to Venezuela after September 10, 2013, based on the -
new- ratification of the American Convention on Human Rights and the -new- ac-
ceptance of the Court´s jurisdiction made by the Government of Venezuela in the 
instrument deposited in the Organization of American States Secretary on July 21, 
2019. 

: Inter-American Human Rights Court, Inter-American Commission on 
Human Rights, American Convention withdrawal, treaty deposit. 

corpus iuris interamericano

amicus Alfredo José 
Chirinos Salamanca y otros contra Venezuela

violaciones a los derechos humanos en perjuicio de 14 funcionarios y fun-
cionarias policiales de la Policía Municipal de Chacao en el contexto de la privación de la liber-
tad de la que fueron objeto



primera

segunda
tercera

Institucionalidad democrática, Estado de Derecho y derechos humanos en 
Venezuela

Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano Año XIX



Estatuto que rige 
la transición a la democracia para restablecer la vigencia de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela

Transición a la democracia en Venezuela. Bases Constitucionales

Bases fundamentales de la transición en Vene-
zuela, 



Sr. Gustavo Ta-
rre como representante permanente designado por la Asamblea Nacional, a la espera de 
nuevas elecciones y el nombramiento de un gobierno elegido democráticamente

aceptar al Representante Permanente ante la Organización de los Estados Ame-
ricanos, designado por la Asamblea Nacional de Venezuela, hasta que se celebren nue-
vas elecciones presidenciales y resulten en el nombramiento de un gobierno elegido de-
mocráticamente

apoyar la restauración pacífica de la democracia en Venezuela, encabeza-
da por el pueblo venezolano, guiada por la constitución venezolana, e instar a convocar 
elecciones presidenciales libres, justas, transparentes y legítimas lo antes posible

Revista de Derecho Público , 



de facto



de facto

Venezuela presentó el 10 de septiembre de 2012 un instrumento 
de denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos (OEA). La denuncia surtió efecto a partir del 10 
de septiembre de 2013

Revista de Derecho Público N° 165-166, 



Álvarez Ramos

Díaz Loreto y otros Olivares 
Muñoz y otros Mota Abarullo y otros

González 
y otro

después 

de facto
Oliva-

res Muñoz y otros, 

Mota Abarullo y otros, 

opinión consultiva sobre enfoques diferenciados en materia de perso-
nas privadas de la libertad. 



de facto

(i) 

Brownlie’s Principles of Public International Law
et al

et al. Routledge Handbook of State Recognitio

Recognition of Governments in International Law: With Particular Reference to 
Governments in Exile, 

Revista de Estudios Interamericanos, Vol. 7, No. 4,



(ii) 
(iii) 

al secretario de la 
Corte

primera

segunda 

Reglamento de la Corte. 

de facto

de facto

La defensa judicial frente a la deuda legada de Chávez y Maduro 
(2019-2020), 



de facto

de facto 

de las niñas Yean y Bosico et al

The Chamber has no jurisdiction to review 
that procedure and to pronounce itself on the validity of the accession of a particular State 
Party



pro-persona

pro-persona

de facto

La defensa judicial frente a la deuda legada de Chávez y Maduro 
(2019-2020),



Panel Blanca” (Paniagua 
Morales y otros) vs. Guatemala





Ex Presdiente de la Asociación Venezolana de Derecho Administrativo 

 El presente artículo comprende un resúmen de las actividades efectua-
das por el Consejo Directivo de la Asociación Venezolana de Derecho Administra-
tivo – AVEDA, desde el mes de noviembre 2019 hasta el mes de noviembre de 
2021, así como la memoria y cuenta de dicho Consejo Directivo

Memoria y cuenta; resumen de actividades  

 This article includes a summary of the activities carried out by the 
Board of Directors of the Venezuelan Association of Administrative Law - AVEDA, 
from November 2019 to November 2021, as well as the report and account of said 
Board of Directors. 

: Report and accounts; activity summary.



 




















